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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de julio de 1948 por el que se nombra Consejero de Economía Exterior de primera clase a don Antonio Mosquera Losada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo^ quinto del Decreto de veintitrés de mayo de mií novecientos cuarenta y siete y la Orden de veintitrés de junio últimb, sobre traspaso de funcionarios del, Servicio de Consejeros y Agregados Comerciales .al de Consejeros y Agregados de Economía Exterior, y subsiguiente corrida de escalas, a propuesta de los señores Ministros de Asuntos Exteriores y de Industria, y Comercio. } •Nombro a don Antonio Mosquera Losada funcionario del Servicio de Economía Exterior, ascendiéndole a la categoria de Consejero, de primera clase, con el haber anual de veinte mil pesetas y Antigüedad del día primero de enero del año actual*
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ar veintidós de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
B1. M in istro

d e  A su n to s E xteriores d e  In d u str ia  y C om ercio,
’ ALBERTO M A R T Ijf AR TAJO  JUAN

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de julio de 1948 por el que se nombra Consejero de Economía Exterior de primera clase a don Manuel Orbea Biardeau.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto fiel Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete y la Orden de veintitrés de jimio» último, sobre traspaso de funcionarios del Servicio de Consejeros y-Agregados Comerciales al de Consejeros y Agregados

de Economía Exterior, y subsiguiente corrida de escalas,. a propuesta de los señores Ministros de Asuntos Exteriores y de Industria y Comercio.Nombro a don Manuel Orbea Biardcau funcionario del Servicio de Economía Exterior, ascendiéndole a la cate- - goría de OÉisejero de primera clase, con el haber anual de v e i n t e p e s e t a s  y antigüedad del día primero del año ádtual. 1 ¿Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós' de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO
tpi Miniet-rn ‘ 

. d e  A su n to s Exteriores,   j S U ^ Í n t Í ni^ S z ÉSA L B E R T O .‘MARTIN ARTAJO Y FERNANDEZ

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de julio de 1948 por el que se nombra Consejero de Economía Exterior de primera clase a don Luis García Guijarro.
i .En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cua- .renta y siete y la Orden de veintitrés de junio último, sobre traspaso de funcionarios del Servicio de Conseje^ ros y Agregados Comerciales al de Consejeros^ Agregados de Ecdhomía Exterior, y subsiguiente corrida de escalas, a propuesta de los señores Ministros de Asuntos Exterio-1 res y de Industria y Comércio.Nombro a don Luis García Guijarro funcionario del. Servicio de Consejerós y Agrégados de Economía Exterior, con la categoria de Consejero de Economía Exterior de primera clase, con el haber anual de veinte mil* pesetas y antigüedad del día primero de enero del año actual.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós, de julio de inil novecientos cuarenta y ocho. ‘ 

FRANCISCO FRANCO  El M in istro  M in istrod e 'A s u n to s  Fxterinro* In d u str ia  y C om ercio ,
ALBERTO M ARTIN AR TAJO  ' / S Í n D EZ ^  ,
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 DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de 
julio de 1948  por e l que se nom bra C onsejero de 
Economía  Exterior de primera clase a don Francisco 
Virgilio Sevillano Carbajal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto cíe veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta y siete y la Orden de veintitrés de jumo ultimo, 
sobre traspaso de tune lunarios del Servicio de Conseje
ros y Agregados Comerciales ai de Consejeros y Agregados 
de Economía Exterior, y subsiguiente corrida de escaias. 
a propuesta de los señores Ministros de Asuntos Exterio
res y de Industria y Comercio.

Nombro a# don Fraiiciseb Virgilio Sevillano Carbajai 
funcionario del Servicio, de Economia Exterior, ascendién
dole a la categoría de Consejero de primera clase, con el 
haber anual de veinte mil pesetas y antigüedad del dia 
primero de enero del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO

de A s a n P r i o r e s  - *e  Induscna^5C oerc ió .
ALBERTO MAHTIiNI ARI A  JO JlJAiN £

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 22 de 
julio de 1948 por el que se nombra Consejero de Eco
nomía Exterior de primera clase a don Juan Terrasa 
Pujés.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto ue veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta y siete y la Orden de veintitrés de junio ultimo, 
sobre traspaso de íuncionarios del Servicio de Conseje
ros y Agregados Comerciales ai de Consejeros y Agregados

de Economia Exterior, y subsiguiente corrida de escalas, 
a propuesta de los señores Ministros de Asuntos Expeño- 
rés y de industria y Comercio.

Numbio a don Juan Terrása Pujés funcionario del Ser
vicio de Economía Exterior, ascendiéndole a la categoría 
de Consejero de primera clase, con el haber anual de 
veinte^ mil pesetas y antigüedad del dia primero de ene
ro del* año actual.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO

iri £ 1 M in istr o
E l M in istro  i n cia .^ix  ̂ , co m e rcio ,

at d , rn JOAN Ain íÜMÍO bu A i^E S
A L B ^ x ilU  M AR TIN  A R 1 AJO y Jr'ERj\Ai>»DE&

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  NACIONAL
DECRETO  de 18 de julio de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don 
Moisés Bensabat Amzalek.

En atención a los méritos y circunstancias qué concu^ 
rren en con Moisés Bensabat Amzaiek, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Anonso X el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JUbE 1BANE¿ MARTIN

/

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  d e  1 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  

q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s
i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  M a n u e l  F r a d e  
G o r o s t iz a  c o n tr a  O r d e n  d e l  M in i s te r io  d e  
H a c i e n d a  d e  2 5  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5 .

E x im o .  Sr. : Ej Concejo de Ministro», 
Con lecha 13 Je lebrero úmnio, lumó el 
a -uerdu que dice :

«En ei tou>< diente de recurso dr* a g r a 
v ios ¿ntei pue*tu pur doil Manuel hra-ue 
G oru 'd iza  ctav.ra Oí den del, M in D n r io  
de Ha<V-nda de 25 d' septiembre de 1945, 
que eídalnece se aplique el d< scuont» de 
U lil idude* a cuantu> perceptores t- ngan 
el haber pasivo equiva-.er.te al de Aile-rez 
en a c t i v o ;

R esu ltan do que como consecuen ia de . 
v arias  in stancia* d ir igidas al Mini»t rio 
de H acienda por d .stintos in.iere>abos 
en las que se s-i licitaba se dec lar a se la j 
exención de la , C ontr ibución  ¿obr* N las 
U ti l id ad es de la riqueza mobiiiaria por 
tarifa prim era a los haberes pasivos de 
los Ofkialt-s  del Ejército ,  G uardia  Civil  
y  o tras  A rm a*  procedentes del Cuerpo 
de  Suboficial- s que al ser retirados per
ciben pl haber de Ten iente  o C a p itó n ,  
di h0 Minist- rio resolvió declarar, por 
O rden  de 25 de septiembre de 11)45, q u r 
1os habares act ivos  y pasivos que -«can 
e q u iva 'en fes  a los de Oficiales dei Ejér
cito, M arina,  Aire,  G uardia  C ivi l ,  C a r a ,  
bin- ros y otras A rm as estén sujetos a 
tr ibutación .por la tarifa  i . a de la m e n -  
c ivn aa a  C ontribuí ión ;

R esultando que don M anuel Frade 
G orost iza ,  T en iente  de Artillería proce
den te  del C uerp o  de Suboficia les ,  inter

puso con fecha 5 de m arzo de 1946 y 
ai am paro de. articulo 4.” de id Ley de 

de m a izo  ue 1944, rt\ursv. de a g ra 
via* a m e  la Fr siUem ia dei C o n sejo  de 
Ministros, fun'J a mentándolo  en que el 
C u e .p o  de Sumdiciaies ú-esüe el D ecreto 
de 20 de abril de 1931 venia disirutanido 
la ex nción del impuesto  de uti lidades 
p r tari ía  i . \  b d V h c i i  que entiende U 
recurrente continúa siéndole de apbca- 

ión, t o j a  vez que de-*:e qu< iue pro- 
mov.do a Subteniente  en- 1931 hasta la 
techa dtg su retiro, con el empleo de T e
men ie, vino p rc ibiendo el mism o suel
do anual que cuando pertenecía al C u e r .  
po de Subofi ia k s ,  por lo que no puede 
ser considerado com o haber de  Ofic iai 
el qu e  sr !e señaló al retirarse,*

R esultando que enviado por la PresF  
dencia  el recurso a informe del Minis
terio de Hacienda, manifestó este De- 
pá; tam nto que la Orden de 25 de sep
tiembre de 1945 no es >ust eptible  de re
curso de agra v io s  por ser de índole e s
tr ictamente fiscal, y no encontrándose, 
por tanto, comprendida en el art. 4.0 de 
la Ley de 18 de m arzo de 1944, la
S ubsecretaría  de la Presidencia del

G obierno remitió  n uevam nete  los ante
cedentes qur se le habían devuelto, rei
terando al D ep artam en to  ministerial in
formara sobre la proceden* ia del recur
so, a pesar de lo manifestado, de acuer
do con ¡o que dispone eí apartado .pri
m ero d+- la Orden de la Presidencia  de 
13 de junio de 1944, lo que e fect ivam en
te hizo la D ire cc :ón General de C o n tr i
buciones v R égim en de E m p r e s a s  en el 
s-ntido de q u e  las actuaciones que h a 
bían fxeredid»1 a la Orden ministerial 
de 2¿ de  septiembre de 1945 que se tra

taba de im p u gn ar por recurso de a g r a 
vios, sé limitaban a varias instancias de 
l e u  i n trs  y C a p itan e s  que soii- itaban 
la exención por la tarifa j.* de Utilida
des, en cuya tramita», ión y resolución no 
había intervenido la Sección de Perso-^ 
nal uel Ministerio , por lo qu e  había  de 
entenderse que era este C e n t io  directivo 
el que debía inform ar sobre el asunto,  
y reiteraba su criterio y a  expuesto  an
teriormente  de que era im proo dente el 
r e c u r s o ‘de a g ra vio s ,  pues la Orden mi- 

. nisterial trataba de un asunto estricta
mente f iscal;

R esu 'tan do 'que en la tram itación del 
presente recurso se han cum plido las 
form alidades e stablecidas por las dispo- 
siciones v ig e n te s ;

Visto el artículo 4.0 de la L e y  de iS 
de marzo de.  1944 »

C on siderand o que el recurso de agra 
vio* sólo procede contra las resoluciones 
de la A dm inistración  C entral dictadas en 
m a t1 ria de personal cuando no impli
quen separación dé Cuerpo o Servicio, 
y en el presente caso se im pugna una 
O rden ministerial que no tien-i- este ca
rácter, toda vez que versa sobre la e * i-  
g ib il idad de un im puesto y resuelve las 
prtich nes de exención que han sido f o r - • 
m uladas po»r diversos interesados;  lo 
que c laram ente  indica que este acuer
do es de índole fiscal, y no permite su 
n atural-za,  por tanto, estimarlo c o n u  
prendido en aquellos a qu e iSe  refiere el 
artículo 4.° de la citada Ley creadora d^ 
este  r  curso, y que la v:'a adecuada para  
su im pugnación es la con tenc io so -ad m u  
nistrativa ,  previo e l correspondiente  re
curso e co n ó m ico-ad m in istrat ivo;

Cowsiüerando que por esta sola razón
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el presente recurso de agravios habría 
de considerarse improcedente, sin nece
sidad de -examinar otro defecto funda
mental de qu> adolece y que Impediría 
de todas formas su admfsjpri, cual es la 
falta del rrájnite previo e inexcusable del 
recurso de re-posición y que no ha rugar 
a Mitrar en el fontjo del a>ur.to.

De conformidad con lo consultado per 
él Consejo de listado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto que es improcedente 
el presente recurro de agravios.»

Lo que de orden d e*S. E. se publica 
en el B O L E T I N  O K I C I A L  D E L  E S T A 
D O  para conocimiento de- V. lE. y no
tificación al interesado, de cor.f< rmidad 
con lo dispu sto e,n el número primero 
de .la de esta Presidencia del Gobierno 
de i 2 de abril de 19-15. * s

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, q  de marzo de 1 9 4 8 . ^  

P. D.,  el Subsecrt tario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

O R D E N  de 11 de marzo de 1948 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Hipólito P e ñ a   
Serrano contra resolución del Ministerio 
de Agricultura de 21 de ju n io  a n terio r.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de 1'ebVt.ro último, turnó el 
acuerdo que dice a s í :

«E n  el expediente de recurso de agra-  
vios interpue»to por don Hipólito Peña 
Serrano contra resolución del M inutero  
d e 4 Agricultura de 21 de jumo de 1947 
que desestimó su petición de ser rein
corporado al servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes; y

Resultando que don Hipólito Peña Se
rrano solicitó en 2 de junio de 1947, uel 
Ministerio de Agricultura, que, cum
plimiento de lo «dispuesto en la l > y  de 
18  de diciembre de 194b sobare conmuta,  
ción de penas accesor as a tos funciona
rios civiles y <«n el apartado séptimo de 
la Orden del Mm sferio. de Justicia de 17 
de enero de 11447 acordada en Cortsejo 
de Ministros, <se dispusiese que «no pro-, 
duzcan consecuencia alguna y se recti
fiquen de oficio las que hub esen produ
cido las accesorias de la pena principal 
a que fué condenado» por Consejo de 
Guerra de la plaza de Jaén en ^ de fe
brero de 1940, acordándose sú reincorpo
ración 1̂ servic'o activo dej Cuerpo de 
Ingenieros de Montes,* aí qur pertenecía. 
Acorhpnñó, certificado por el Juzgado Mi* 
litar Eventual número ti de la segun
da . Región, testimonio de la exple-ada  
sentenráf, por la qur se le condenó, como 
autor de un delito de auxilio .a la rebe, 
lión militar, a la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal, con Ja ac
cesoria de inhaLlitación absoluta /duran
te el tiempo de-la condena, y del Decre
to del Capitán General de la segunda R e,  
giónc de 5 de febrero de 1946, por el que, 
haciéndole aplicación del Decreto de in
dulto de 9 de octubre de J945, se ndql- 
taba al recurrente, que a la *azón se ha
llaba en libertad condicional, de la pena 
Impuesta, sin extensión de la gracia a [as 
accesorias ;

Resultando que la Asesoría Jurídica dej 
M ’ ni.sterio inform/á «que para que se pue* 
da acceder a Da petición del señor Peña 
Serrano es necesario x que el interesado 
jifstif'que haber solicitado la conminación 
de las penas Uecesorias, de conformidad

con l a s  disposiciones vigentes», resol
viendo la Dirección Gtru ral de Monte» y 
común cáhdose al interesado en el mismo 

‘ mes que, «de acuerdo con lo que. dispo
ne la Orden ministerial de 17 de enero 
de 1947, requiere qu< d cha conmutación 
de penas la solicite en turma del Minis
terio del Ejército ; obtenida la cual, de
berá sojic tar de este Ministerio de. Agri
cultura la apücac ón de la Ley de febre. 
ro de 1939, con arreglo a lo que dispon* 
el articulo quinto.de la citada Orden mi
nisterial de 17 de enero do 19 47»;

Resultando que seguidamente H peti
cionario presentó escrito, en el qut- decía 
que la resolución de |á D.rección Gene
ral de Montes cerraba arb.traídamente la 
vía legal que concrUeiV (as disposiciones 
vigentes para obtener la petición tormu
lada'al disponer que solicitase del Minis
terio del Ejército ia conmutación de pe
ñas accesorias prev annnte a la aplica
ción'de la Ley de 10 d ^  febrero de 1949» 
por euanty á  párráf J fc e g u n d o  del ar
tículo primero de la Ley de 18 de di
ciembre de 194b dice que «si a propues
ta del propio Tribunal semenc adur se 
hubiese acordado e l ‘ indulto total de la 
pena o penas impuestas, sin necesidad 
de expresa declaración, se entenderán 
nulos de pleno derecho todo» los efectos 
y accesorias de la pena o penas rem tuN 
das» ; pbr lo cuál ’ha (obtenido, de pleno 
derecho y sin necesidad de expresa decla
ración, la conmutación dt* las accesorias, 
siéndole completamente mpoqble solici
tar y obtener en forma del Ministerio del 
Ejército la conmutación de unas accesv>- 
rias que ya no existen, parque ya fue
ron anuladas pleno derecho. Añ «de 
que la confusión nace de con» derarle 
incluido en ej apartado quinto d«r la Or
den ministerial de .1947 V en P^,raíc‘ . 
primero del articulo primero y en el se
gundo de la Ley de 18 de diciembre de 
194b, siendo así que d chas normas no 
le afectan al reclamante, qur se halla 
comprendido e n 'e l  párrafo ’ segundo del 
artículo primero de la Ley, y son las 
norma» del apartado séptimo de la ex
presada Orden *mini-terial las qut *corres- 
ponden a su caso. Por ello entiende que 
no está obligado a solic rar la aplica
ción-xle la Ley de febrero dé 1939 y debe 
re-sí)!verseyconíorme solicitaba en su pri
mera instancia ;

Resultando que la Asesoría Jurídica 
radi có su antera* informe y la Direc
ción General dé M°ntcs resolvió en 19 
de agosto, de conformidad, y*.se notificó, 
al interesado que el M nisterio del Ejér
cito es. el Organismo competente par î 
certificar sc^brr el estado actual y situa- 

•ción, legal en que se encuentra* eí solici
tante por haber sido condenado a !a pena 
de doce año* y un día de reclusión me. 
ñor, no proce d en do acordar la reapertu
ra d e íe fc p ^ e n t e  ^in halarse cumplimen. 
tado previamente los requisitos estable
cidos en* la Ley de 18 cíe díc eVnbre de

• 1946 y en la Orden ministerial de 17 de
* enero de 1947, ül es que existen nuevos 

elementos de juicio que aconsejen la in
coación de muevo expediente;

Resultando que el sen Y  Peña Serrano 
presentó recutso de agravios ante la Pre- 
s*d«iKÍa ie) Gobierno en 7 de ago>to de 
1947» refiriéndose a la primera de jas co. 
municac unes mencionadas de la Diréc- 
ción Gencrai o* Monte», .respecto de Urque 
interpuso recurso de repo»ic ón v sonre el 
que no se había dictado resolución en la

fecha en que formalizaba el recurso de 
agrav ios ,  una. vez tran»c/irridos lo» ürrin- 
ta días preceptuado» en H articulo cua r
to de la Ley de 18 le marzo -ie 19 4 4  so-., 
bre . el silenc o administrativo.  A eg >ba 
que la Dirección /G m .?a|  cons le r^ fa  - 
que >ub»i^nan las pena» accesoria», cua n
do expresam ente c»n»ta que han sido 
anu lada s  de pleno derecho, y reiteró tos 
razonamiento» d<- su e»crito de reposi
ción ; añade que se dice que ha de so l i .  
citar la connnuatiión en forma del Mi
nisterio del E je rc  tu, pero ho -e detalla 
ante quién n ; se cita el artículo en q u e .  
pueda fundam entarse  tal a s e r to ;  que 
cuando él pidió que *e declarase* nula de 
pleno derecho ja »ep.íiación cM servicio 
d-e que fué objeto por disposición del Mi
nisterio de A gricu ltura  J e  20 dr enero 
de. 1940,- lo  fundam entó en que dicha se-

f>araeión ded serv ció es también una de 
as consecuencia» que «hub esen» produ

cido las accesorias y efecto» que pur mi- 
nbterio  de Cn Lev se dccinian nulo», 
gún consigna expresam ente el párrafo  
tercero del artículo sép i im l( de la Orden 
ministerial de 17 de enero de. 1947 Con
cluye suplicando la admisión dol recurro, 
teniendo por .bien form ulada su prini tiva 
instancia de a de .junio, y que se dispon
ga ,  a tenor de los pp -cep to s , a l a d o s ,  
«que no produzcan consecuencia a lgun a 
y rectifiquen d<- oficio la» que hubie
ren producido !ns accesoria» de la pena 
principal a que fué condenarlo el «lia-nne 
y efectos que por m nisterio de la Lev  se 
dudaren nulos de pleno derecho, v acor
dar lo necesario prtra la incorporación al 

'S e r v i r o  activa del Cuerpo  de ln g-n ic ros  
ele Montes, causan do  .a l ta  en ,el escala-'  
fón del mismo» ; y que de no’ estim arse  
esta petición, se d isponga que «se espe
cif ique concretamente en qué preceptos 
o artículos de la Ley  de |S ie diciembre 
de 1946 y d.- la O r l e n  mini<trrir¡¡ de 17 
de enero de 1947 ha le cons derai s* in- - 
cluído e! caso,  [jara poder enton<*e» basar  
en ellov la petiidón y no quedar incapa
citado de poder acog 'T-e  a los b» nef c os 
que legít im am ente le otorgan dicha» disr  
posiciones» ;

R esultando que la Dirección G e n e r a l - '  
de MonU's inl<»rmó que la Orden m nis- 
terial que >eparó del servicio al recla
mante es de 20 de enero do 1940 y la 
sentenc:a que lo condenó fes de 5 de fe
brero del mism o añ<>, por lo que es pa
tente que la mencionada Orden ministe
rial nc  ha producido comb c o n s^ i ie n -  
cia o efecto de ja .sentencia del C'oVuejo ' 
de G u erra  y, por taino, qifc el - aso no 
e?tá comprendido én el párrafo  tercero 
dol apartado séptimo de la Orden minis
terial de 17 de epéro de 1 9 4 7  ; 9 U  ̂ la re- 

* incorporac ón del interesado al escala fón 
del Cuerpo de Ingenieros - de Montes no 
puede ser a«'orda la de oficio, sino con 
los trám ites y requisito* que esfieciflca# 
la Ley de 10 de febrer(» de 19^9, es decir, 
previa reap ertu ra ’ dei expediente,  si a ello 
hubiera lugar  ; por tanto,  entienda que 
procede «ie^ st mar el recurso .interpuesto.

L a  Subsecretaría del M i s t e r i o  de 
Agriculturo hizo suyo el anterior infor
me, remitiendo; el expediente para su. 
c u r s o ; • >
# Resu ltand o que en la tram itación del 

^recur^u se han cum plido las fórind.Ha- 
des establecidas por las d isposic iones ' ’vi- 
g v n tes ;  .'

V stos las Leves  de 18 de marzo de 
1944» de 18 de d ic iem b re  de 194O y d f  i<y
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de febrero de 1939, y la Orden ministerial 
de 17 de nn-ero de 1947 y demás J i* -  

 posiciones aplicables que se citan segui
dam ente;

C onsiderando que, el problema que se 
plantea nu es de fondo m ater ia  de 
depuración, sobre la rVint* gración al 
cargo que se p.de, sino, el de form a ale- 
gado sobre si e] Min s lorio de Agricultu

r a  es o no comp- tente para resolver la 
petic’ón de fondo a la vista d e ' l a s  dispo
siciones invocada* por el interesado y
sus circunstancias personales y en que 
la inhibición del Ministerio hac<- temer 
al reclamante que le orig'ne una idde- 
fensión o denegación de justic a ;

Considerando que en el expediente no 
consta que se havan apurado los trám i
tes adm inistrativos previos a lâ  interpo
sición d*-l recurso de agravios, como el 
de alzada ante el Ministro, que precep
túa el artículo 26 del Reglamento-de Pr»« 
cedimiento Adm nisirat:v0 del Ministerio 
de Agricultura de 14 de junio 4? 103$. 1°  
que por sí impediría estimar este recurso ; / 

Considerando que el texto de lá Orden 
m inisterial de 17 de enero de 1947 no 
ofrece ninguna duda el caso, del recla
m ante respecto de la obligación Jk n que 
éste se halla de obtem r del Ministerio 
de] Ejército un tcst’monio fehaciente de , 
su condición de beneficiario de la Ley de 
18 de diciembre de 1946, sin la exigencia 
cíe un nuevo juicio o examen de fondo,

 quedes lo; que la caducidad de pleno de- 
reofio significa en Ja Lev, pero rin* pres- 
cindjrst. de un trám te de autenticar ón, 
que la Orden m inisterial encomienda á 
1^ jurisdicción que intervino y que, se
gún lo que es tradicional en el derecho 

 y (la Adm inist’-nc ón, no puede pesar so- 
br». cada autoridad o part cular al ha
llarse en presencia de una conces ón le
gal como la de este caso ;

Considerando que n !a vi<tn d«. la cer
tificación a que se relien- el párrafo  ter
cero del artículo séptimo de la Orden 
ministerial que se exa m in a ,  en cuya  re
ferencia a í  indulto total debe darse 4>qr 
incluida la d iligencia  sobre el indulto de 
penas accésor as, que concede dr  modo 
g e m r a l  la L ey  de conmutación de 194b, 
el ’nleresado podrá acreditar  ante el M i.  
nist< rio de Agricu ltura la existencia d®  
un het*ho nuevo qu-e, en méritos de la 
L e y  de 10 de febrero 1939, origine lat 
reanertura de un expediente depu
ración ;

Considerando q w  el recurso debe des
estimarse .por no haberse infringido por 

, la* resolución reclam ada .disposición ni 
precepto ' a l .g  u n o de lo> invocados, 
sin que sea preciso, d i c t a r  ningufia  
¿ACiaraiMón a ¡as disposiciones que de
m an d a  el recurrente, para él qu e  no se 
han enervad» o desmerecido al presente' 
sus derechos,

L t  conform dád con *to consultado por 
el, C onse jo  de'-Estaclo, el Cotí se jo de M i.

, nistros ha resuelto deélarar  i m p n v e d e n .  
te el presente recurso de agravios.»)

Lo quc; de 'orden de Su Excelencia se 
publca en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificar on al interesado, de conform i
dad con io dispuesto en el nurrt. i .°  dé 
la de esta Presidí ncia del Qobtern0 de 12 
de abril oe 194^

Dios gu arde  a V . E. muchos años. ‘ 
Madrid, j 1 de marze. d e ,1948.— P . D . ,  el 

Subsecretario ,  Lu is  C arrero .  *

Excm o. Sr. Ministru de A gricultura.

O R D E N  de 11 de marzo de 1948 p or la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don J osé Martínez G onzález 

contra Orden del Ministerio del 
E jército de 30 de enero de 1947.

Excjfio. Sr. : E l Consejo de Mipisdros, 
con f ic h a - ¿3 ue ieüp-ro ú.linio, tomó ©. 
acuerdo que dice a s í :

«En ei recurso de agravius interpuesto 
por don Jo s é . MurOncz González contra 
Orden de. M inisterio de. Ejercito de 30 
de enere do 1947» por la >yue causó baja 
el recurrente coniu i enante Corone, ele 
Infantería, ©r. virtuu.de fado emitido por 
Tribunal de fcLnor ; ;

Resultando que constituido Tribunal 
de Honoi para enjuiciar y tallar 1a con
ducta ob»e:vada por el '1 entente Coro
nel de inlaaueria don Jo sé  Marunez Orón, 
zái.z, se acordó por uiianmndau prt>po  ̂
ner .su  separación de, servicio ácueo y, 
rum itidas .as .actas ai Consejo Suprem o 
d ^  Ju stic ia  . ¿Miniar, que estim o válido 
todo lo actuado, se d.o cuenta a l'M m is- 
le: 10, dictándose la Orden de separación 
con fecha 30 de enero de 1947 («Diario 
•Ofician) del 3 1 ) ;

Resultando quo e»n 31 de enercr dé 
1947 presentó el interesado un escrito 
d.rígido al M inistro deí Ejército en el 
qu<r pedia se le hiyiese justicia y se 1© 
devolviese la honra, va que había sido 
juzgado arb it:ariam erte  por un Tribu
nal de Honor que 110 se ajustó en el pro- 
ceunniei.to a 10 u.spueMo en ei Cou,go 
de Justic ia  M ilitaf, instancia que íuó 

■ arch ivad a;
Resultando que ocho m eses después» 

el 24 de se»pt;ombre de 1947* form o.ó 
contra la Orden der separación recurso 
de agravios»' loiUiá; uom . a u,¡ o u * 
argum entos relativos a) [ordo del asun
to, en infracción de los arti ulos i-p^i y 
siguientes do] Código de Ju stic ia  M ilitar, 
porque no se le hizo la citación con 
cuarenta y, ocho horas de anticipación ni ^ 
figuraban en la m ism a , tres de los que 
luego fueron miembros del Tribunal, no 
fueron citados para la sesión todos los 
vocales, no se recabaron los inform es y 
documentos indispensables para .form ar 
juicio, no »e adm itieron las pruebas pro
puestas ni se practicaron otras, ni se 
e s x  chó 1 i'.icu.pado, n al r v h  //At 
Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar el 
'acta, s€«gún ¡información privada del re. 
cúrrente, por defecto de antigüedad, se 
repusieron las actuaciones, al momento 
en que el defecto se^hc.bía producida^ 

Resultando que la D irección  General 
(Je Reclutam ier to y Persona! proppso la 
desestim ación del recurso, porque, el Tri- 
burfal tu.é constituido con todas ías ga
rantías J .e g  Mes y el fallo dictado regia- 
m am ariam ente, se»gún informó el Con. 
seje Suprem o d e 'ju s t ic ia 'M i l it a r ; ‘ 

Resultando qu con posterioridad fué 
unjdo al ^expediente uñ nuevo escrito de 
fecha 3 do enero de 1948, que reproducía 
el jarteríot recurso de agravios, añadi*mr 
do que se había presentado el de repo
sición con-fecha 6 de d ic iem b é  de» 19474 

Resultando que en la tramitación de 
e ^ e  recurso se han cumplido las pres. 
crifx'iones legales ;*

Visto el artículo cuarto dé la Loy de 
48 d  ̂ marzo de 1944 ;

Considerar do «que *1 recurso de agra
vios ha de interponerse en el p(azo im
prorrogable de treinta^ d ías,, contados 
d©*de que hubiera nutifivAdo la  reso

lución denegatoria del recurso de repo- 
 sición o desde que se entienda desesti. 
mudo por transcurrir ci término de- treir.. 
ta diá>' sin quo haya resuelto 1?. Adnii- 
•nistración ;

Co:i*ul( t ando que en el presente ca90 
y tomando po  ̂ recurso de reposición el 
escrito de 31 de dnefo de !<?4?» conform e 
a ].a doctrina de que los recursos no se 
califican por la denominación /que les 
da el f  ©cúrrente, sino por <>l guitón ido, 
él recurso 'de agravios, formulado pof 
primera vez en 24 de se ptiembre dvl m is
mo año, está evidon temen te fuera de 
plazo, y con m lyo r razón el segundo, 
por io que- dobe dec.ararse improcedente 

'sin entra- en el fondo del asu-nto.
De conformidad con io consultado por 

el Consej - de Esíado, el Consejo de 
M inistros ha resuelto ’decla-ar imprtvce, 
dente ui presente recurso de agravios,» 

Lo que d  ̂ orden de S. E . se pu-blica 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  p ara conocimiento d6f E. y 
.notificación al interesado, de conformi
dad con io que dispone e! mftm m ) pri. 
mero de ja de esta Presid: ncia del Go¿ 
bie^no do 12 de abril de 1945. 

f ios guarde a Vi. Ei m j ^ i o s  año*»* 
Mnt«rid% q ,  de marzo; de 1948.-^ 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr. M inistro del Ejército.

O R D E N  de 11  de m arzo de  1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Dem etrio M artín  
G il contra Orden del M inisterio de Hacienda 

de 25 de septiem bre de 1945.

iE*cm o. Sr. : Ei Co-nséjo de -Mimsfros, 
con fecha ¿o-d*» febrero último, tomó e¡ 
acuerdo que dice a s í :

«En el recu: so de agravios interpuesto 
por don Demetrio Martín G il 'contra 
Orden del M inisterio de FTaci nda de 2¿ 
de septiembre de 1945, por la que se es
tablece que estad sujetos a  tributar por 
lá tarifa t .V d e  la C i ntribueión sobre 
Utilidades qíe la riqueza, (nobiliaria los 

haberes activos y ‘ pasivos qu« percibáñ. 
loS  ̂ proceoeiites uie bdbofk\ales, *jcm - 
pre que sean equivalentes a los de C e 
ciales del íEjército ;f y-

Resultando que, com o se. presentaran 
en el M inisterio de Hacienda vapias ins
tancias Solic lando se. declarase’ exentos 
del im puesto de U tilidades, tarifa spri- 
m eraí a los haberes pasivos de los y f i*  
cíales procedentes del Cuerpo de Siib- : 
oficial s, por entender Que je s  era de 
aplicación lo dispuesto en eI Decreto de 
20 de abril de 193 ¡ para los haberes dé 
las C lases de T r  pa y sus asim ilados, 
acordó el. M inisterio, por Orden de 25 
de ptiembre d e 1945, desestim ar laá 
instancias de referencia y1 declarar que 
los haberes actrvos y pasivos que seán 
equivalentes a Jos de Oficial del «Ejér
cito, M arina, Aire, G uardia civil y C a
rabineros y otras Arm as están sujetos a 
tributación por la t tarifa> i . a kle la Con
tribución sobre l/tilidades de la riqueza 
m obiliaria, sin que les pueda ser de apli
cación 10 dispuesto en el Decreto de ¿0 
de abril ‘de. 193-1 para lás C lases de Tro
pa y sus asim ilad os;

Resultando que en 29 de m ayo de 1946, 
don Demetrio Martín Gil, Teniente de 
Artillería, retirado por edad, interpuso 
vonfra la expresada O rd-n de 25 de sep- 
tie m b re d e  3945 rvcúrso dé agravios 'en 
el que, después d« exponer qué f&é pro*
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movido en 19 3 f al empleo cb Subtenien
te con el suddw anua, de 5.750 pesetas, 
exent» de] impuesto .de U tilidades como 
comprendido en el L> creto de 20 de 
abril de 1951. continuando1 t on el mismo 
sueldo y exención hasta su retiro, por
que tanto al ser imprimido dich» em
pico y pasar a la caíegc>na de Alférez, 
epino a* ascender a T- niente por ej De
creto de 22 de scpttem bre de 193b, optó 
por el sueldo que venir disfrutando, su. 
plicaba se le . ontirm ase en la ex- né'iór. 
por viU ndei que la . Urden im pugnada' 
no drbe aplicarse a los que; com o el 
re c u re n te , t- n an reconocido su derecho 
con anterioridad, pues a cam bio de esta 
ventaja renunciaron d u rarte  su vida ac
tiva al «pretiho de efectividad, gratifica
ción de ma.r.do y otros em olum entos in
herentes al empleo de O fic ia l;

Resultando que, rem itido el escrito de 
interposición del recurso al M m .sterto 
de ' H acienda, para cum plim iento de lo 
dispuesto en la * > den d> 13 de junio de 
1944, este Departam ento iú dev- lvió a 
la Subse retan a ue la Presidencia sin 
eva« uar el preceptivo intorm- 111 unir la» 
actúa- ion<-s anteriores, por entender que 
se trataba ue m ateria no . susceptible de 
r  curso de agravio s, y como le fuera 
remitido de nuev* por la Presidencia, 
«por no existir disposición que autorice 
a este D epartam ento en función propia 
o delegada para rechazar esta olas* de 
recursos en trám ite de adm isión», la Di
rección General oe Contribuciones y  Ré
gimen de «Empresas informó que insistía 
en su criterio de t 'a tarse  de un asunt« 
propio de ]a jurisdicción urntepcioso-acL 
m ir.istra tiva ;

V istos los artículos 3.0 y 4.0 de la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el recurso de agra
vies sólo procede contra resoluciones dr
ía  Adm inistración C entral ¡en m ateria 
personal, y de-be interponerse en el pla
zo de treinta dia>t contados desde que 
se notificara la denegación del r» curso 
previo de reposición o desde que éste 
se entienda desestim ado en aplicación 
d< i' principio del silen iio  administrativa».;

Considerando que, en el presente ca
so, ni la resolución im pugnada es m ate
ria de prrsonal, porque se defiere a la 
g  stión de un im puesto general que de
be im pugnarse ante el Tribunal Central 
de io Contencioso-Adin.nistrátiv*-, ni se 
ha interpuesto el re urso en el plazo re
glam entario , ni ha sido procedido dW 
trám ite previo de rep osic ión ;

Considerando que cualquiera de los 
. de fe» tos apuntados basta por sí sólo pa

ra que el recurso se declar»- im proce
dente, sin que haya lugar a entrar en 
el fondo dej asunto.

D e  conform idad con lo consultado por 
el C onsejo  de Estado, el C o n e jo  de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente, recurso de agravias.»
• 'Lo que de orden de S. E. se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A . 
DO para conocí m ento de V. E .  y no-' 
tificación a! interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en e l niimero i.°  de la 
de e-tá Presidencia de] Gobierno, de 12 
de ab-il de 1945.

D ios guarde a V. E . m uchos años.
M adrid, 11  de m afzo de 1048 — 

P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero. ,

E xcm o. S r. M inistro de H aGenda.

O R D E N  de 11 de marzo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el ex Teniente de com 
pl emento del Ar ma d e A v i a c i ó n don 
Gabriel E roles Roda pidiendo se le abo
nen determ inadas gratificaciones y d ie
tas.

Excm o. vSr. ; E l C onsejo de M inistros, 
con Lch a j 3 de lebrero ú.timu, tomó <> 
acuerdo que dice a s í :

«Eti e. recurso dr agravios» interpuesto 
por don Gabriel Eróles Roda, ex le - 
niente» de complemento de. Arma de 1 ro
pas de Aviación, pidiendo se le abonen 
determinada» gratificaciones y d ie ta s ;

Resultando que al recurrente, que por 
Ordo;, m inisterial ¿e encontraba a dis
posición del Excm o. Sr. General Je le  
de la Región Aérea Contra!, se ie encar
gó servir el D estacam ento do Tropas del 
Aeródromo de A .calá de H enares, per
cibiendo desde entqnces las gratificacio
nes do mando y média de la de destino, 
por razón de su Cargo, hasta que en 
primero de m ayo dé 1945, y como con . 
secuencia de la Orden de j6 de abril 
del •mismo año, que en su articulo ter
cero establecía que «el personal de. la 
Esc a.a de -Com plem ento que por O der, 
m inisterial pase» a disposición de .alguna 
autoridad v ésta íe encom endase algún 
servicio, se form ulara al M inisterio ya- , 
zór.adó propuesta para que se determine 
»a gratificación o gratificaciones que do* 
ba percibir el Interesado, dejaron de 
abonár>elen\j

Resultan ’o que hecha la propuesta co
rrespondiente», resolvió el M inisterio en 
23 de jum o de 194b que no procedía asig 
nar ninguna gratificación, y jxn estim ar 
el recurro te que tal resolución era con
traria a la Orden de 16 do abril antes 
citada, dirigió al M inisterio uel Ejército, 
con fecha 20 de julio del mismo año, un 
escrito reclam ando «u derecho, escrito 
que le fué devuelto por el Coronel Jete 
de la Unidad porque «a su juicio carecía 
de derecho y no quería darle curso, toda 
vez que la Orden de 6 d6 noviembre de 
1931 dice que no se cursen instancias 
que no $e basen en beneficios expresa- 
monte determ inados en fa l^gis’ación vi
gente». y o* donando que se am onestase 
severam ente al referido O fic ia !;

Resultando que en 30 do julio de ^46 , 
diHgió el Teniente Eróles al M inisterio 
una nueva instancia redam ando las {lie- 
tas correspondientes a cuatro mesos que 
había sevvido en comisión de destino en 
e] Atjfódromo de ¡VI a 1 acá r (Sal m a-na), 
siéndole devuelta esta vf<z la instancia 
por el Capitán Jt fe  accidental de la Baru 
dera «A», a la qur pertenecía ;

Resultando que con focha 23 de enero 
de 1947, d« sppé< de haber causódo baja 
en el Ejército del Aire, se d irigió  a la 
Pó-sidt ncia del Gobierno en o*crito que 
calificó de recurso de agravios, en el que 
reproducía las peticiones las an.terio- 
re»s instancias y hacía constar que una 
y otra le habír.h sido devueltas. p»*ro ro  
señalaba cuáles erain las resoluciones 
im p u gn ad as; T

Resultando que la Dirección General 
de Per‘sor. al inform ó que» la reclamación 
de las gratificaciones carece de toda 
b'ise, pue» desde el m oim nto en que se 
desestim ó la propuesta de ’ la Región 
Aérea Contra! pa^a que se. confirm ara h 1 
Temiente Eróles en su destino, debió

I rosar en el m ismo, conforme a lo dis- 
puesto en l a ' Orden de *6 de abril de

*945» v en 'uanto al percibo d do'tas 
es indispeiiDubl^ que previamente» haya 
sido det lacado inUemm/.able el -*»erv ció 
que el i»niere»ado real za, circunstancia 
que no aparece justific. da ;

Visto el artículo c.í:arto de la .'Ley de 
iS de marzo de 2944 ;

Considerando que <*n el presente recur
so d«r agravio ¿e acum ulan dr»» proten
ciones independientes : una, la de que
se concedan al recurrente las gratifica
ciones de mando v modí.j de i a dr des- 
tiro , corespoiid ientes a 1 tiempo que va 
desde primero de mayo de 1945 hasta ei 
28 de febrero sigui» ntt», durante e¡ cual 
prestó sus servicios de Oficial vumo agre-, 
gado a la primera l-egión de T ro p as; 
otra, qUf se le abonen dietas por los * 
cuatro mosos que estuvo destacado en ©1 
Aeródromo de M atacán ;

Considerando e>n cuanto s la prim era, 
que estando dirigida cont-a la Orden de 
23 d<- junio de 1946, aunque no se se
ñale exprosam ente por el interesado, y 
apn cuando se entendiese cum plido el 
trám ite previo dv reposición por es
crito de 20 de julio, os evid< nte que el 

■ recurso dy agravios form ulado seis me* 
ses después ys improcedente por detecto 
de plazo ;

Considerando, on cuanto a la segun
da, que también es improcedente porque 
el recurso ue agravios *»óh> puede «n er- • 
ponerse contra resoluciones do la Admi
nistración C entral, y en el presente caso  
tal resolución/ no s-e ha producido toda
vía, ya que sólo se le ha denqg do, y 
por el Capitán M e  accidental de la Ban
dera, el curso de la instancia, aparte 
otros d«T 1 tos de tiompo v fo~ma ¡

Considerando, por lo que refiere a 
la tram itación del expediente, que tanto 
por parte dol Coronel E L  de la prime* a 
Legión de Tropas de Aviación, com o por 
el Capitán Jefe* accidenta! de la Barda
ra «A», sé interpretó» mal ki ()rd«n de 
6 de noviombre de 19 31, al negarse a 
dar curso a. las instancias del recurren
te, pues no es .st«- el caso de quien re
clam a cortra  una Orden m iristeria l furu ‘ 
dándose e»n norm as jir íd ic a s  vigentes o 
deduce una petición al am paro de una 
L ev .

De conform idad ron lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo d«? 
M inistros ha resuelto declarar im proce- 
dí^n ê e' presente -eoerx» dr agrave"* -::n 
perjuicio de que el rfCi:rre*nto pueda de
ducir en forma su petición.»

;L o  qiu* de ord»*n de S E. se puhfira 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento do V. E . y  
notificación al interesado, de conform i
dad con lo disputóte en el numen, pri
mer •> de la de esta Presidencia del G o
bierno df. 12 de abril de |Q4$»

I ios gtiardv a V. E. años.
M adrid, 11  de marzo de 1948. —  

P. D , el Subsecretario, L u is Carrero*
1

Excm o. Sr. M inistro del Aire.

O R D E N  de 1 1  de marzo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de a gravios 
interpuesto por doña Pilar Bueno To
rrea contra Orden del M inisterio del 
Ejército  de 28 de abril de 1947.

Ext^no. Sr. : El C onsejq  <\k \) in istros, 
cor. Ech a 13 de febrero últim o, tomó ed 
acuerdo que dice así :

«En el recurro dr agravios interpuesto 
por doña P ilar Bueno T orrea, Taquim e-
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canógrafa del Cuorpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, contra Orden del Minis
terio del <ito de 28 de abril- de. 1047 
sobre abono de quinquenios; V'

Ke^u.t-.ndo que a la recurrente, le fué 
concedido un quinquenio- por Orden de 
27 V e  iio\¡<;mbre de *1 939 , dré deducirle 
el tiempo sorvido en -zona roja, porque 
aún no se habm dictado la Orden de uS 
<ti* abril de. 1941 que ordenó tal deduc
ción, si bien se respetaron las concesio
nes anteriores a dicha techa ;

ResulUndo que al reconocerle el ŝ y- 
guluio quinquenio por Orden de 28 de 
abril de ¿947 se practicó ya la deducción 
del tiumpo de servicio prestado en'zona  
roja, por lo que la interesada presentó, 
con fecha 6 de moyo siguiente\ un escri
to dirig do el Ministro vnj Ejército, en 
•el que pedía la ratificación de la Orden 
de 28 de abril, ya que,- conforme a lo 
prevenido en el apartado d) del artículo 
primero y en la regla quinta del artículo 
sogundo de la Orden de 25 de febrero 
de^ mismo año, debíá computarse dicho 
tiempo de servicio a todos .aquellos a 
quienes les haya sido reconocido, como! 
se le reconoció a la recurrente, por. la 
Orden ministerial que le concedió el pri
mer quinquenio, ;>«..■ tic i ó.n que fue ^es
os timad a en 6 de noviembre de 1947, 
porque las Ordenes de 18 de abril de 
2941, 12 de didembre del mismo año y 
la de 2 ;  de febrero de 1047, de'torminan 
que ha de descontarse todo el tiempo 
permanecido en zona no liberada, excep
to el .que expresamente haya sido reco
nocido válido (permanenria en prisión 
roja, l*?rvicics al Ejército Nacional, 'etc.) ;

Resultando que ante esta negativa la 
seiVura Bu*-no Torrea interpuso recurso 
de agravios en jo de noviembre de 1947, 
reproduciendo ]o^ ftindamentos'de su an
terior ¿scrita y haciendo constar que con 
fecha 6 de mavo de 1947 interpuso el 
recurso de reposicióh contra la Orden 
de 28 de abril del mismo a ñ o ; .

Resultando que la Sección de. Perso
nal de Oficinas Militares propuso la 
desestimación del recurso, no sólo por 

•haberse omitido el trámite previo de re
posición, sino también cm cuanto al fon
do, porque con arreglo a las Ordenes ci
tadas, sól se puede computar a efectos 
de quinquenios el tiempo servido en zona 
roja a los que expresamente, y en aten
ción a «méritos especiales, se 1es haya 
reconocido, caso muy distinto al de la 
señora Bueno, a quien no se le hizo la 
deducción en 1939 por no existir en esa 
fecha normas que lo dispusieran y no 
en atención a sus méritos;

Resültando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pros
cripciones legales;

Visto el artículo cuarto de la iLey 
de 18 de marzo de 1944 ;

Considerando que el recurso de agra
vios debe interponerse en el plazo im
prorrogable de treinta d í a s, contados 
desde que se notificó la resolución den*-* 
gatoria del recurso de reposición o des
de" que se entiemda desestimado, en apli
car ón del principio del silencio admi
nistrativo, por el mero transcurso de 
treinta días sin qué resúelva la Admi
nistración ; '  s t

Considerando que en el preserve caso  
falta el recurso de» reposición y  si se 
(orna 'por tal, como pretendedla recu
rrente, el escrito dé fechsi .6 de mayo 'de 
1947» el recurso de» agravios interpue&to

el 19 de noviembre del mismo año está 
evidentemente - fuera di plazo ;

Considerando quó en uno y otro su
puesto, el i «curso debe dclararst* impro
cedente por falta de uno de los requisi
tos previos para entrar en ol fondo del 
asunto. £

De conformidad con lo consultado por 
el ,Conseja de Estado, el Consejo de 
MimsV'os ha resucito declarar improce
dente e!- presente ro 'ur^o de b ^ i a v ; .  v »  

•Lo que de orden de S. E .  se publica 
en el . - B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento do V, R. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con. lo que dispone el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno, de» 12 de abril de 1945. 

l o a s  guarde a V. E.  muohos años. 
Madrid, íi  de marzo de 10 i8.— 

P. D .,  el Subsecretario, iLuis C a  rero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 11  de marzo de 1948 por l a  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Villena 
Villaláin contra resolución del M iniste

rio de Educación Nacional de 28  de 
abril de 1947.

E x c m o . S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 13  de febnro del corriente 
año, tomó el acuerdo que dice a s i :

«En el expediente de re.urso de agra
vios promovido por don Francisco Vi-  
llena Villaláin contra 'resolución del Mi.  
nisti rio' <le* Educación Nacional,  de 28  
de abril pagado que le excluyó de las opo
siciones a la cátedra de «Política Social 
y Derecho del Trabajo» de la Facultad  
de Ciencias Políticas dg la Universidad  
de Madrid ; y

Resultando que por acuerdo d e lq Di-  
r e c ió n  General de Enseñanza Univer
sitaria se convocaron el 23 de febr<.rps 
de j 9 4 7 'oposiciones a la cátedra de <c‘Po-' 
lítica Social y Derecho del Trabajo» de 

'la Facultad de Ciencias Políticas y Eéo.  
nómicas de la Universidad de Madrid,  
y por otro acuerdo, d* de abril, se 
declaró excluido al aspirante don f r a n 
cisco Villana Villaláin, por falta de pre
sentación de los documentos qué se in
di aban, que eran «certificado de los dos 

'años de función docente y certificado de 
firme adhesión», anunciándose qué den
tro dcR plazo cíe diez días podrán in
terponer las correspondientes re d a m a 
ciones contra este" acuerdo;

Resultando que don Francesco Villena 
Villaláin formuló reclamación' cOntra la 
exclusión antedicha, que fué resuelta por 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional, de a de junio de 1947, erf la qur 
se declaraba definitivamente excluido ai 
recurrente de las oposiciones de que se 
ti ata, en atención a que e11 su escrito 
reclamando contra la exclusión provisio
nal no alega ninguna clase de razones 
ni aporta documentos que la justifi
quen ; que en cuanto al certificado de 
firme adhesión, sin duda se considera 
rek-vado de presentado, como en su ius-' 
tand a solicitando tomar parte en la 
oposición decía, por ser Oficial del Ejer
cito y estimarse comprendido en la Or
den de la Presidencia de 5 de octubre 
de 1942, sin tener en cuenta que con 
posterioridad, a esta disposición se dic
tó la Ley de 29 de julio d? 1943 qué 
determina con carácter general - la for
m a de acreditad* el requisito de qtie se«

trata, y que en cuanto a los dos añi-s de 
labor docente o investigadora electiva, 
no lian sido acredita-dos en ia forma que 
dispos'^e la-Urden de 27 d abril de 1946;

* ta.ndo que d,; n Francisco \ ilícita 
Yübdáin formuló recurso de agravio^ , 
contra la Urden, cituda ue 4 de- jumo, 
en d  que, después de releí ir^e a haberlo 
inducido a yoníus;oii los [orminos- del 
aiuvruo de exclusión pn»visiona¿, .puesto 
que en él sólo se hab.aba de justifica
ción de dos a ños ue tundo a- docente, 
debiendo de haber dicho de luiiciu-n do
cente o investigadora, nul ni fiesta qüe la 
Urden de 5 de -octubre de 1942 n-o ha^ 
sido ni. ha podido *er derogada por 
la Ley ‘que la resolución impugnada cita 
y que \mal podría comp.etar su docu- 
■ mentación viiar.do ten.a que limitarse a"  
reclamar contra su* exclusión en d  p¡a- 
zo de diez chas y sin saber cv.r.cretanv ri
te cuáles eran los defectos de que ado- 
kcia jqutlía*; .

Resultando que la Subsecretaría del ■ 
Ministerio d>- Educación Nacional i n - .. 
forma el prcsc-nu recurso en el sertido 
de que debe co-r.siderarse improcedente, 
pu- si o que falta en el mismo el recur
so de .eposición^ que debe interponer sé 
previamente al de agravios, por lo cual, 
v a pesar de cuanto dispone el aparta-- 
do número ¡ ée la Orden de la P resi
dencia de 13 de jumo <Je 1944» entiende 
no debe*informar con respecto al fondo , 
d*. 1 recurso; ,

Resultando que en la tramitación-del 
presente reyurso se han cumplido las 
formalidades prescritas por la s  disposi
ciones vigentes', *

Vistos la Orden de la Presidencia de. 
*¿3 de junio de 1944 y el artículo cuarto 
de la Ley de 1 8 -de marzo de 1944;
* Considerando que la apreciación' de 
la procedencia o improcedencia del r e v  
curso, así como el examen de las pretetr 
siones que se dedu en de él, en cuanto 
a s u contenido, compete únicamente al 
órgano a quien atribuye la Ley la re
solución de los recursos de agravios, al 
ciiaivtanto ¡para que efectivamente posea 
la libertad de criterio ñeoesaria co-mo 
para que los elementos de juicio.-,
suficiente, ddde sometérsele por quienes^- 
tienen la misión de preparar e ilustran 
su resolución, todos ios ántecedeñtes y^ 
razonamientos precisos, tanto respecto 

su procedencia como en cuanto a su. 
fondo, por ser pre eptivo, según lo es
tablecido en el apartado numero j de 
la orden de 1a Presidencia de 13 de junio 
de 1944, no dependo íibsLenérse de intór-' 
mar sobre el contenido del recurso* ni 
aun cuando, a su juicio, haya dilectos  
formales que impiden su admisión. > 

Por todo lo cual este,criterio d eb e rá ’ 
ser temido en cuenta para lo sucesivo por 
los Centros y Organismos encargados  
dei in firme de los rrCursos de agravios-- 
en los diversos Departamentos- Ministéw 
riales;

Considerando que, a' tenor de 1°  d‘s* 
puesto en el .articulo cuarto de la Ley  
de 18 de marzo de 1944, es trámite jprtv 
vio e inexcusable para la admisión del 
recurso de agravies la formulación de 
recurso de reposición, y en el casto pre
sente don Francisco . Villena Villaláiú 
impugna la Orden de j  de junio de 19T7 
directamente, con omisión de ese traT 
mite fundamental, lo que origina la 
inadmisibilidad del recurso e impide en
trar en el examen del fondo del asunto.
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D e conformidad con lo consultado po¡ 
el Conseje- de 'Estado, el C onse jo  -de 
Mini> tros ha r e s u l t o  que es im pro-ce- 
dar.le e í  presente recurso de agrav ios .»

Do que de oruvn ue ^u DALC‘r i K ‘a 
•publica en el B O L E A  1N O D I O  A L  D D L  
iE S T A D O  para, conucimi nto de V. ID. y 
notificación al interesado, o e c  nloi mi- 
dad on lo dispuesto en el núm ero  pri
mero ' de esta  L ;evidencia  dei Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

D io s guarde a V.  E .  m uchos años,  

M adrid, 11 d< m arzo de • 194S.—  
P. D . ,  el Subsecretario , L u is  C arrero.

< Exorno,. S r .  Ministro de Educación N a 
cional.

O R D E N  de  31 de marzo de  1948 por la 
que se r e s u e l v e  e l  recurso  de a grav io s  
interpuesto por doña M aría  Cruz G o 
bernado P a rra d o, doña M aría  del  Pilar  

 J im é n e z  Castil lo ,  don G a sp a r  R o d r í 
g u e z  Lo ren z o  y don M a n u e l  del  Valle 
G arcía ,  contra Acuerdo de la Dirección  
G en e ra l  de  T ra b a jo , com u n ica d a  el 

 18  de abril  de  1947.

E x cm o .  Sr .  : El Conse jo  de Ministros, 
con fecha 12 de los corrientes, tomó e l 
a cu erdo que dice a s í :

« E n  e< expediente de- recurso de a g r a 
vios prumowdo por doña M aría  Cruz 
Gobernado Parruuu, doña M aría  del P i .  
L r  J im énez  Casti l lo , don G aspa r  R odrí
guez' Lorenzo y don Manuel del Valle 
G aré ia ,  Ma-estro^ de Prim era  Enseñanza ,  
con ejercicio en. las E sc u t  as de la uA zj-  
care ra  de Cos-LUa», de Venta de Baños ,  
contra acuerdo de te Dirección Gencr 
de t r a b a jo ,  com unicado el 18 de a b n t e  
de 1947, por el que se les clasificó dentro 
de la Em presa  donde prestan serv ci¿  
to m o ,  .listeros dei g ’ upo óe  empleados 
ad m inistrativos  en fábrica y no tomo 
personal -t itulado que,  a su j-uicio, les cor 
rresponde ; y

R esu ltando  que la .Dirección Genera l 
de T r a b a jo  resolv ió en 2 ¡  de enero de 
1947 que los M aestros y  Maestras  a q u e -  
nes 1 se aplica la -Reglamentación d e .  
T r a b a jo  para las Industrie* Azucareras, 
de .  30 de noviembre de 194b, deben asi- 

* m i a r s e ,  por analogías  con el cri'terio que 
ha imperado en otras R( gTamef.taciones, 
a  la categoría  de L isteros  del grupo de 
em pleados ad m in ist ra t ivo s ’ en lábrica ; '

Resu ltand o  que doña M aría  C ruz  G o 
bernado, P a rrad o ,  doña M aría  dei Pilar 
J im énez  Castillo, don G aspa r  Rodríguez 
Lorenzo y don Manuel del Valle  G arc ía ,  
Maestros de Pr im era  Enseñanza , con 
ejercicio en la-s Escuelas  de la «Azucare
ra de C asti l la» ,  de Venta de Baños,  so- ' 
licitaron, con fecha 18 de marzo de 1947, 
de la 'Dirocc ón Ger.erai de T ra b a jo  ,ser 
clasif icados en el Esca la fón  de la E m 
presa «Ebro», C o m p a ñ ía  de Azúcares y 
Alcoholes, S.  A. ,  com o personal titulado 
incluido en el artículo 14, letra G , de la 
referida Reg lam entac ión .  E sta  petición 
fué desestim ada por resolución de 9. de 
abril de aqueí *año ;
 ̂ R esu ltand o  que según manifiestan los 

interesados, interpusieron contra el acuer
do antedicho, y con flecha i .°  de m ayo  de 
1947, recurso de repos i c ó n ,  que la Di
rección Generai] de T ra b a jo  desestimó, 
por entender que la asimilación estable
cida lo era sólo a  efectos económicos. V 
en 22 de jupio formulan el J e  agravios,  
fu ndam entado  én que el acuerdo de que

se trata es deprimente para los que re
curren,,  e .iniriuge lo dispuesto en la R e
glam entación de l't abaju que ha de apli- 
ca»í>e. L a  Subsecretaría de Trabajo ,  al 
ru i fe t r  el expediente a la dk la Previden
cia, manifestó no estim aba pr.eci.su un 
mayor inlurme u$l recurso, ai no ser tos 
recurrentes funcionarios públicos ;

Vistu-s la L e y  d«. 10 de octubre de 1942, 
el articulo 4 .0 de ia Ley de 19 de ,.marzo 
do 1944 y los arriemos 40, 41 y disposi
ción transito; i-a prim era ,de la R e g .a -  
menta-ció*-.' Nacional del T ra b a jo  de 30 
de nov embre de 1940 ( B O L E T  LN O F I 
C I A L  D D L  E S T A D O  d* 2 de. diciembre) ;

Confederando . que el recurso de a g r a 
vios sólo procede contra las resoluciones 
de la Administración Centra l  dictadas en 
materia  de personal ; y aunque viene.de- 
c.abándose reinterad’a.mente que ha de 
entenderse esic térm ico  en su acepción 
m ás amplia, sin que sea posible estim ar  
que lo coiiv.t.luyen únieanv-nte los fun
cionarios públicos ; sin em bargo , el re
curso de agrav ios  se creó p°r  la Lev  de 
18 de m *rzo de 1944 como un. procedí- 
m.ente) extraordinario ,  cuya existencia en 
ningún modo significa haya de limitarse 
e! ámbito de otra^ ju-risd ce ion-es especia- 
lev, como d i jurisdicción laborad.

Y -e n  e; presente caso las peticiones so
bre clasif icación profesional en api ración 
de jas Ee.giameniíiciones Nacionales de* 
Trabajo , y ios acuerdos correspondientes 
de las Em presas  y de la A dm inistrociór ,  
son m ater .a regulada especia lmente, al 
ma gén de la jurisdicción de agrav ios  y 
ron órganos propios de decisión ;

Cons  d< raudo que por lo expuesto el 
presente recurso e¿ improcedente y no ha 
lugar  a entrar en c] exam en del fondo 
del asunto.

’ De conform idad con lo cprumbado por 
el Concejo  de Estado, el Consejo  de Mi
nistros ha restadlo que es improcedente 
el presente recurso de agrav ios .»

Lo  que d<- orden de S.  E. se publica en 
e! B O L E T I N  O FIC  I A L  D E L  E S T A 
DO. para conocimiento de V. E. y noti
ficación a ’ [os .interesados, de conformidad 
con lo d isp u e s to 'e n  el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de j 2 .de abfe] efe 1945.

^Diós guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1948.— 

P. D.,  el Subsecretario , L u i s  C arrer o.

Exorno. S r .  M inistro  de T ra b a jo ,

O R D E N  de 31 de marzo de  1948 por la 
que se resuelve  el recurso de  agravios  
interpuesto por don Jo s é  García  Viana  
contra O rden d e l M inisterio de La G o 
bernación de  30 de m ayo de  1947.

E xcmo. Sr .  : El Conse jo  de Ministros, 
con fecha 12 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así  :

« E n  el recurso de agrav ios  interpues
to por don José  García Vi aña contra Or- 
d* n del M in isterio-de la Gobernación de 
30 de m ayo de 1947, nombrando diversos 
agentes de Vigilarte.a del Protectorado, 
Agentes de tercera clase del Cuerpo  G e
nera] de Pol'icía de E sp añ a ,  y en la que 
se excluía al recurrente ; *

Resultando que con fecha 27 de junio 
del pagado año don Jo$é G arc ía  Viana,  
Agente de primera d a s e  del ♦'Xtinguido 
Cuerpo de V ig ilancia  v Seguridad de -la 
Zona de l -P n fiec terado .d e  E spañ a tp M a
rruecos, recurrió contra la Orden de] m i

nisterio de la Gobr.-i nación oc 30 de m ayo 
dei in ic u o  año. pubi.cada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ni  22 
de junio, en ta que» se fe exclu ía d». 1 pase 
al Cuerpo^. Gei.cia;! de Policía de la 
Pen ínsula  ;

R e su d a n d o  que en dicha instancia aleu 
ga el recurrente que ia referida exclu
sión d* be haber sido motivada por lo9 
antecedentes 0-4 mfenm que abran en la 
DTención Genera l  de S e g j i i d a u ,  como 
consecuencia de un expediente adm ú.is-  
írativo que lt* tué in s t ru i do  en el año 
1943 por supuestas  irreguia idades en”, el 
servicio, ya  que la Ley de- ¿8 de diciem
bre de* 191b,  por fe qu e  se fusionaban 
am bos C uerpos  de Pod cia ,  e s ta b le c ía 1 quo • 
el pase al ‘C u erpo  G enera l s< ria re g a la 
do por el Ministerio de ia Gobernación, 
«vistos los antecedentes y c ircunstancias  
de cada petic ionario» ;

R esu ltando  que en el m encionado es
crito se detaHan las c ircunstancias  que 
m otivaron su separación temporal d e l- 
Cuerpo, que al s t i  de n u e v o  «-ajuiciadas 
determ inaron su reincorporación poste.  ( 
rior, ya que no se trataba de un hecho 
de tanta gravedad ,  sino sinipIemeiHe de 
una falta ; v se acom pañan d iversos  m- 1 
formes f a v o r a b iv  a la conducta y ac
tuación de] recu rren te ;

R esultando que la Dirección G enera l 
de Marruecos v C o lonias  manifiesta que 
la Alta C om isa ría  a! cursar  la dnstan€ia ; 
la inform a en sentido fa v o ra b le ;

Resu ltando que la Asesoría  Jur íd ica  
de la Dirección Genera l de S eg uridad  
d ictam ina que siendo dNcrecionfe la ad
misión de los aspirantes,  según se de
duce d e l 'p á r ra fo  segundo d e : o t í c u io  i . °  
de la L ey  de 18 d< di i^mbié de 1946, 
el ao;.erd.» que lo e liminó se ajustf) a • 
lo legislado y es inata» afile, por 10 q*ud 
fué desCNtimado el r e c u r s o ;

R esultando qu<- con fecha 27 de agos
to interpuso recurso de agrav ios ,  insiS- 
tierbo en la6 alegaciones fo rm uladas  an
teriormente, ya que consideraba que .su 
hoja de servicio* no tiene otra nota que 
la dei expediente a que antes  se ha he- . 
cho- referencia, y agregando  que se con
sideraba incongruente dicna decisión -con ’ 
el hecho, de desempeñar actuadmepte un 
puesto de confiarza ,  com o es una J e 
fatura L o c a l  de Policía  en el R incón de 
Medik ;

R esultando qu e  ]a Subsecretaría  del 
D epartam ento  inform a que no es posi
ble apreciar/m en la Ord^n contra la que 
se recurre ñi en la resolutoria del recur
so de reposición vicio a lguno de form a, 
ni infracción expresa de ningún precep
to, por lo que procede su d esest im ac ión ;

Resultando que en el presente caso  se 
han cumplido los requisitos y plazo* le
gales.

Vistas  las L e ye s  de 18 de diciembre de 
1946 y 14 de marzo de 1944 ;

Considerando que )a L e y  de 18 de d*r 
c iembre de ¿946, que ordena el pa^e del 
personal del Cuerpo  de V ig ilanc ia  des! 
Protectorado de E sp a ñ a  en Marruecos al 
del Cuerpo G en e :a l  de Policía e$tabíeoe 
un primi.pio de ‘selección, dejado a de
terminación -del Ministerio cuando derla- * 
ra que la incorporación- a dicho Cuerpo 
die • Polic ía d£ ia Península se hará te- y 
niendo en ouenfa |os antecedentes y cir- 
cúnstancias  1 de cada pet ic ionar io ;

Considerando que en el historial qu e '  
obra del mismo er la J e fa t u r a  S u p e ’ jor 
de Policía  de ia D elegación de Asuntos
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Indígenas figuran una serie de hechos 
anicr ores a & instrucción del exptkin li
te administrativo que le separó del C'uer* 
po, que aunque no revistan gran impor
tancia son, juntam ente con su separa- 
ción temporal deí servicio, elementos de 
juicio que han Ochido influir en la deci
sión minisfer al de no incluirlo en el 
Cuerpo Genera, de Policía ;

Considerando que en todo caso no pue
de apreciarse )a 'existencia  de infracción 
de precepto que funden ©1 recurso, ya 
que se trata dei ejercicio de facultades 
di'?ereci enríes.

D e  conformidad con lo consultado por 
el C onsejo de Estado, el Cons<-jo de Mi
nistros ha resue.to desestimar e] presen
te recurso de agravios.»

L o  que de orden de S. E. se publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V . E. y 
notificaciÓB al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el número prL 
m ero de la de esta Presidencia de¡l G o 
bierno. de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 31 d.e m arzo de 1948.—  
P . D .t el Subsecretario, L u :s  C arrero .

E xcm o. Sr. Ministro de ja Gobernación.

ORDEN de 27 de ju lio de 1948 por la 
qu e  se prorrogan para la campaña vi
nícola y alcoholera de 1918-49 la s  nor
mas que han regido para la que ahora 
term ina.
Exemos. Sres.: Por Orden de esta

Presidencia de 19 de agosto de 1947' se 
dictaron las normas regulando la campa
ña vinícola y aiconolera 1947-43, cuya 
Orden fue rectificada,. en parte, en 31 de 
mayo último, al modificar los precios de 
tasa de los distintos* alcoholes, v la cuan
tía de las devoluciones como consecuen
cia de la elevación por la Ley de 22 de 
diciembre de 1947, de los impuestos que 
gravan la producción' de ios aleonóles 

Expirando el plazo de vigencia de las 
Oraenes aludidas en 31 de agosto pró
ximo, se hace preciso dictar las medidas 
.oportunas reguladoras de la próxima 
campaña vinícola y, alCoaolera, mante
niendo el régimen actual como más con
veniente, habida cuenta de la situación 
presente del mercado de vinos, aleonóles 
y licores.

En su virtud, y a propuesta de los Mi
nisterios de Industria y Comercio y Agri
cultura.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer:
? Se prorrogan, con vigencia hasta el 31 ' 
de agosto ae 1949, las Ordenes de esta 
Presidencia de 19 de agosto de 1947. dic
tando normas para regular la campaña 
vinícola y'alcoholera de 1947-43. y la d;e 
31 de mayo de 1948, introduciendo modi
ficaciones en el precio de venta de los

alcoholes y en el tipo de devolución dql 
irmucsto a los vinos y licores exporta
dos. ' *

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid 27 de julio de 1943.—P. D., el 

Subsecretario.^ Luis Carrero.

Exemos. Sres. Ministros de Industria y 
Comercio. Hacienda y Agricultura.

M IN I S T E R IO  D E L  A IR E
ORDEN de 20 de ju lio de 1948 por  la 

que se designa alumnos para asistir 
a un curso de vuelo sin motor en las 
Escuelas de este Ministerio a los aspi
rantes que se relacionan.
Se designan alumnos para asistir a un 

curso de vuelo sin motor ^n las Escuelas 
dependientes de este Ministerio y confor
me a lo reglamentado por el mismo, a 
los *aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, precisa
mente, por la Dirección General de Avia
ción Civil, de pasaporte militar para su 
traslado a Madrid, donde harán su pre
sentación en dicha Dirección General 
(celie de la Magdalena, núQV 12), en la 
fecha que se les indique a l . remitirles el 
pasaporte

Una vez presentados, sufrirán reconoci
miento medico, siendo pasiyiortados los 
aptos a las Escuelas de vuelo sin motor, 
y los no aptos, a su procedencia.

ASPIRANTES SIN TÍTULO 
Capitán. D. Férnando Cantalapiedra Fernández de Toledo. 

Gerardo Acebes de Villegas.
Juan Aguilar Mohedano.
Luis Alamán Velasco.
Angel Cadrecha Alvarez.
Mario Calderón Jaquotop.
Pedro Costero Sanz 
Domingo Cuesta González.
Angel Fábregas Juanola
Ernesto García García.   
José Luis García-Izquierdo Muñoz.

 Nemesio Garpía-Ochoa Fernández.
Vicente Gil Campo.

     Antonio Gonzalo Ibabe. ¡
Antonio Herrero Pedraga.
Rafael Hurtado López. ' 
José Luis López González. 

           Francisco López Herrarte.
 José. María López de Ontiveros Torres. 

Antonio Manresa Martínez.
José María Martín Palomeque.

Alférez. José Luis Martínez Baropa.
Manuel Martínez Portillo.
Francisco Martínez Rehalla 
Juan Masagrán Dardé..
Juan José Moreno Miró.
Agustín Mosco Ortiz de Villajos.
Guillermo Núfiez Palomeque.*
Juan Bautista Otero Cancelada.
José Luis Padial Fernández.
Eusebio Paje Rodríguez. .
José López Caro.
Antonio Fernández Aguado. 

  Enrique Rodríguez Serrano.
Raimundo Elias Campíns.
Víctor B Palacios RavO.
Manuel Pé^ez Díaz.
José María Pelluch Villegas,

Alférez. V ícente Peñafver Sánchez.
Eduardo Pimllá Polo.'
Luis Pueyo Panduro.'
Julio Rivera Aiartin-Sonseca.

      Eugenio Remero Lorente. 
José l u i s  Rosales Marrero.1 
José del Rio ¿ubinas.
Francisco Ruiz-Cabello Gimena.

 Gabriel dé ¿alazar Yáñez.
Alberto Simón Vázquez..
Pedro Tamayo Rovna.
Mariano Urqúiza Ladrón de Guevara.
Miguel Urquiza Ladrón de Guevara.
Antonio Vaquero Martín
José Francisco Zamorana CastállÓ.
Miguel Mensa vas Leal (Cadete'Ayudante Ingeniero» 

Aeronáuticos). ,
Gerardo Vielba Calvo (ídem id.).
Antonio Domínguez Sanz -(ídem id.)
Rafael Quintana Hernández-Pinzón (ídem id.)
Daniel Inneravity Alcarraz.

A lt Alum D Fernando Cuadra Medina (Acd. Tropas Aviación.) 
Idem. D. Luis Pastor Esquerdo (ídem Intendencia).
Idem. D. Joaquín Porqueras Domenech (ídem Tropas de

Aviación).'
Idem. D Luis Mata Gil (ídem id.)
Idem. D Francisco del Aguila Gil (ídem id.)
Idem. D Francisco Segura Castro (ídem id.)
Idem. D Juan Mauricio Muller Mas (ídem ídJ

Salvador Domenech' Massanet,, *
Horacio Pérez Vázquez.
Antonio Rojo Bondi.
José Icaria BusqUi Sagarra.
Paulino González Fernández.
José Martínez Torres.
Eduardo del Valle González.

Madrid* 20 de Julio de 1948.

GALLARZA

ORDEN de 21 de ju lio de 1948 por la 

que se clasifica como aduanero al aero
puerto « General Sanjurjo» {Zaragoza).

Por aconsejarlo así las necesidades del 
tráfico aéreo, se clasifica como adnánero 
el aeropuerto* «General Sanjurjo» (Zara
goza), en las mismas condiciones que pa
ra los restantes aeropuertos de esta clase 
se fijan en el Decreto de 12 de julio de 
1946.

Madrid, 21 de julio de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de ju lio de 1948 por la que 

se aprueba la lista definitiva de los 
opositores al Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio  d e  la  Hacienda Pú
blica que han sido propuestos por el 
Tribunal calificador para ocupar las pla
zas vacantes en dicho Cuerpo. 
limo. Sr.: Ultimada la actuación dél 

Tribunal constituido para juzgar los ejer
cicios de oposición á plazas del Cuerpo 
de Profesores M>er can tiles al servicio de

la Hacienda Pública, convocada por Or- 
den\ ministerial de 27 de septiembre de 
1947,

Este Ministerio se ha servido aprobar 
la Siguiente lista definitiva de los oposito
res que, por haber demostrado su aptitud, 
según las normas contenidas en lá Orden 
de 29 de octubre de 1945, a tenor de lo 
establecido en el número segundó de la., 
citada Ordep de convocatoria,. han sido 
propuestos por el Tribunal calificador 
para ocupar las plazas vacantes en dicho 
Cuerpo:
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Núm. Nombre y apellidos* Puntos Núm. Nombre y apellidos Puntos

X
2;
3.
4.
5.
6. 
7.

D. Mariano Revuelta Corral . ................... ................
D. Julio Monedero Carri' o de Albornoz ......... r....
D. Francisco Merino Guinea ....... .‘.........................
D. José Luis Diez lieppe .............................................
D Román Alejandro ae Lis Tejedor ............ ....,.....
D. Manuel Cébrián Llórente ........................... ..........
D. Manuel Gascón Hernández ................................

144.50
137.25 

, 133 — 
, ' 131,75

181.25 
130,55
129.50

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.

D. Leandro Prados Llamas ................ ....... ............ .
D. Esteban Avila Pía .................................................
D Angel Naredo Fabian .................... ........... :..........
D. Roque González Guerrero .................................
D. Faustino García Aivurez del Manzano ............
D. Juan Barrio de Frutos ................................ ...... .
D Fermín Ociioa Vidori;eta ....?...............................

125,85 
, 125.50

124.25
1221.25 
ttl,15 
119.05 
118,20

Lo qué comunico a V. L- para su conoci
miento. el de los interesados y e fectos. 
procedentes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1943.—P/D., Fer

nando Ca macho.

limo Sr. Director general de Contribucio
nes y Régimen de Empresas.

M IN IS T E R IO S  DE INDUSTRIA
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos, de 20 de julio de 1948, por la que
se dictan normas para la contratación
y venta de lanas sobreestimadas.
limos. Sres.: El apartado octavo de la 

Orden conjunta de estos Ministerios de 
12 de mayo de 1948, por el que se re
gula la campaña lanera 1343-49, establece*' 
la • posibilidad de que sea reconocida una 
sobreestimación a de tena.nanas' partidas 
de lana, asi como la forma en, que han 
de proceder, los ganaderos que' deseen ob
tener * para, su producción el reconocí^ 
miento de\ tal calificación. Dejaba, sm 
embargo, tai disposición para momento 
oportuno el dictado ue las .normas que 
han ¿fe regir para llevar a electo la so
breestimación reconocida, y con^d.craudo 
llegado el momento de resolver-sobre, tal 
extremo, estos Ministerios de, Industria y 
Comercio v de Agricultura, conjuntamen
te, disponen: /

1.° Clasificada que unp. lara comh 
de sobreestimación por ía Comisión Ar-, 
bitral, y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado octavo ae la Orden' con
junta de Industria y Come ••ció y de Agri
cultura de fecha 12 de’ niayo <Je 1948, 
podrá el ganadero propietario de la mis
ma, una vez le sea conocido oficialmente 
t¿l dictamen, contratar su venta, a los 
Industriales, bien directamente o a tra
vés de las Casas recogedoras, en igual 
forma, condiciones y plazo o^e se esta
blece para las lanas no sobreestimadas en 
la citada Orden conjunta* y de conformi
dad con las normas dictadas fo r  el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, pero 
quedando autorizado ‘ el realizar dichos 
contratos dré venia con un sobreprecio que 
podrá llegar como máximo al treinta por 
ciento del precio de tasa correspondiente 
a! tipo a que pertenezca la lana, y al 
cuarenta, por ciento cuando la lana, den
tro de lo expresado anteriormente, per- i 
tenezca a ganaderías seleccionadas por el | 
Registro Lanero.

2.° Aquellos ganaderos que poseyendo- 
partidas de lana calificadas oficialmente 
como de sobreestimación, deseasen ofre
cerlas a efectos de su subasta, podrán ha
cerlo ante el Sindicato Nacional de Gana
dería antes de un plazo que term inará... 
el día 30 de noviembre del año actual 
Transcurrido dicho niazo, el Sindicato Na
cional de Ganadería llevará a efecto las 
corresDondientes operaciones de subasta, 
con la debida intervención de .la Direc
ción General de Ganadería, bien enten
dido que en las mismas, v de acuerdo con 
las instrucciones que oportunamente se 
dicten dentro de las- normas gehera.les 
establecidas ñor el Servicio de Carnes. 
Queros v Derivados, nunca podrá ser so
brepasado en cuanto a orecio el treinta 
por ciento del que corr^soonda al tino 
de lana sobreestimada-o el cuarenta por

ciento si pertenecen a. ganaderías selec
cionadas por el Registro Lanero.

3.° Si en virtud de nuevas disposiciones 
se modificase el actual régimen, de con
tratación para las lanas eh general, de 
acuerdo con la posibilidad prevista en el 
apartado tercero de la Orden conmuta 
de 12 de mayo de 1948, una vez transcu
rrido el plazo mínijno previsto para su- 
vigencia serian dictadas consecuentemen
te nuevas normas para la contratación 
y venta de las lanas sobreestimadas que 
pudieran quedar pendientes de colocar 
ción. •

4.° Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes (Servicio de 
Carnes, Cueros v Derivados», por la Se
cretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio y por la Secre
taría Técnica del Ministerio de Agricul
tura y por la Dirección Genpral de Ga
nadería. dentro de sus respectivas com
petencias. se dictarán las normas com
plementarias que ouodan 'precisarse para 
el más eficaz cumplimento de lo dispuesto 
en. 1?. presente carden.

Lo que decimos a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muqhos años. 
Mafarid. 20 de julio de 19431

SUANZES REIN

limos. Sres. Comisario general ie Abas
tecimientos y Transportes, Secretario 

'general técnico del Ministerio he tn- 
. dustrin.y Comercio v Secretario técnico 

del .Ministerio de Agricultura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la 

que se aprueba la celebración de un  
cursillo de tres meses para la forma
ción de Capataces de Viticultura y Eno
logía, en Requena.

limo. Sr.’: Aprobado el plan general de 
intensificación ae cursólos de capaciiu- 
c.on y^üivuigación lecn.co-pracuca en to
aos sus aspectos': ag-ronum.eo, Torestal y ' 
ganadero, y vista la propuesta del Servi
cio ae Capacitación,

Este Ministerio, ae acuerdo con lo dls- 
pueslo en la Orden ministerial de 8 ae 
abril, ha resuelto:

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Estación de Vi
ticultura y aaiOiOgia de Requena la cele- . 
beae-on de un huí sillo de tres meses para 
la lormac.ón de.Capataces ae viLcunura 
y Enología, en la fecha y coh arreglo a i 
plan ’que se apruebe por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda!

Segundo. La aportación del Ministerio 
■ dé Agricultura- al cursillo de capacitación 

autorizado en el articulo anterior séra de 
pesetas 16.000 (dieciséis mil pesetas), con 
arreglo a la distribución *que' apruebe el 
.Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 

.aprobado, previamente, los ̂ programas, 
presupuesto, profesorado, fecha-l y lugar . 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el D irector. Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria exoresiva-del desarrollo del mismo.

Quinto Por el Servicio de Capacita
ción y . Propaganda se adoptarán las dis-

\ **

í

posiciones oportunas para el cumplimien- 
. to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 21 de julio de 1943.—P. D., La
mo de Espinosa.
limo Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
______________________________________________________ II H ir i r — «— r— i— — »

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 

que se consideran creadas definitiva
mente ocho .Escuelas » Nació nales unita
rias de niños en la barriada de Huelin, 
del ayuntamiento de Málaga, sometidas 
al Patronato  de las Jüscuelas del «Ave  
María», de dicha capital.
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por el Patronato de las, Escuelas del 
«Ave Mana», de Malaga, en solicitud de 
la creación de ocho nuevas Escuelas Na
cionales unitarias de niños, con destino a ' 
la barriada de Huelin, de dicha capital, 
que se consideran necesarias para aten
der a la edueuciorv de los numerosos es- 

. colares que asisten a las Escuelas del 
««Ave Mana», dependientes del expresado 
Patronato, y 

Temando en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de' acordar la 
creación de las Escuelas solicitadas^ en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za, que se dispone de locales y de cuen
tos elementos sbn necesario^ para su ade
cuada instalación y funcionamiento, el fa 
vorable informe emitido por Inspec
ción 4de Enseñanza Primaria de Málaga 
y que existe crédito ad'-cuv.do en el vigen- ' 
te presupuesto de gastos -de este Depar
tamento para la creación de huevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacionaíes, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
l .ü Que se consideren creadas defini

tivamente ocho Escuelas Nacionales uni
tarias de niños en la barriada de Hu<¿m, 
del ayuntamiento de Málaga, sometidas 
al Patronato de las Escuelas del «A ve 
Mana», de dicha capital.

.2.° La dotación de cada - una 'de es
tas nuevas plazas de Maestro será la co
rrespondiente ál sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan- los Maestros que -se 
designen pára regentarlas, v para la pro
visión de las resultas se considerarán 
creadas definitivamente ocho plazas de 
Maestro Nacional, dotadas con el sueldo 
de errtrada de" 6.000 pesetas v emolumen
tos legales, con cargo al crédito figurado 
para estas atenciones el capitulo pri
mero. articulo'primero, grupo quinto. cÓn- 

• cepto primero del vigente presupuesto de 
gavstos de este Departamento; y

3.° El nombramiento de los Maestros 
Nacionales del Escalafón. General del Ma
gisterio se acordará por este .Ministerio, 
a propuesta formulada con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por el Patronato 
de las expresailas Escuelas del «A ve Ma
ría» de Málaga.

Lo dfgo a V I. para "su conocimiento y 
demás efectos.
~ Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 26 de junio de 1948

IBAÑEZ M AR TIN

- Timo, Sr Director general de Enseñanza 
Primaría.. ^
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O R D E N  de 7 de ju l io  de 1948 p o r  la que
se c on v oc a n  a op o s ic ió n  las cátedras de 
« F is io lo g ía  a n im a l  a p l i c a d a »  de las Fa
cu l tades  de F a rm a c ia  de las U n iv e rs i 
dades de M a d r id  y Ba rce lona .

l im o . S r : V acan tes  las cá ted ra s  de 
«F is io lo g ía  a n im a l a p lic a d a » de las Fa 
cu ltades de F a rm a c ia  de las U n ive rs id a d es  
de M a d r id  y B arcelona ,

E ste M in is te r io  lia* resue lto  an u n c ia r 
las  m en c ion adas cá ted ras  para su p ro v i
sión, en prop ied ad , a l tu rn o  de oposic ión . 

L os asp iran tes, para ser a d m itid os  a 
. la  m ism a Ju stificarán  ias con d ic ion es  

que se ex igen  en el an u n cio -con voca to r ia , 
que se reg irá , com o los e ie rc ic ios . por tas 
p rescrip c ion es  esta M ecidas en la L ev  de 
29 de iu lio  de 1943 v R e g la m en to  de 25 
de ju n io  de 1921, en cu an to  no esté  d e ro 
gad o  po r aquélla .

L o  d igo  a V. I. para su co n oc im ien to  
y  efectos .

D ios  gu a rd é  a V I  m uchos años. 
M a d r id , 7 d e  ju lio  de 1948. *

IB A Ñ E Z  M A R T IN

• lim o . S r  D ire c to r  g en e ra l de E n señ an 
za U n ive rs ita r ia .

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
O R D E N  de 17 de ju l i o  de 1948 p o r  la

que  se establece  un  plus de c in c o  pe
setas d iar ias  sobre  el sa la r io  f i j a d o  en  
la R e g la m e n ta c ió n  N a c io n a l  de T r a b a jo  
en  el  C o m e r c io ,  a fa v o r  de los mozos  
de los M a yor is tas  de c a rb ó n  y de los  
V er te d o res  y Ayudas de los A l m a c e 
nistas de A c e i t e .

lim o . S r .: L a s  cond ic ione^  especia les 
en que ..un de rea l.za r  su ira n a jo  ios M o 
zos de M a yoris tas  d^ carbmu as; com o los 
V e rted o res  y  A yu das de los A lm a cen es  
d e  aceite» de destin o  in c lu idos com o ta les 
M ozos  en la  v ig e n te  R e g la m en ta c ió n  N a 
c ion a l de T ra b a jo  en el C om erc io , de 10 
d e  fe b re ro  de 1943. a con se ja  es tab lecer 
un nlus especia l o in c rem en to  del sa la rio  
In ic ia l reg la m e n ta r io  de d ich os  t ra b a ja 
do res

'E n  su v irtud , d is p o n go :
1. Los M ozos a l s e rv ic io  de  M a y o r is 

tas  de carbón  que po rteen  p e rson a lm en te  
bu ltos del t ip o  de los que com ú n m en te  
se llam an  serones perc ib irá n  d ia r ia m e n 
te, sobre el sa la rio  que les correspon da  
con* a rre g lo  a la  R e g la m en ta c ión  N a c io 
n a l de T r a b o io  en el C om ercio , de 10 de 
fe b re ro  de 1943, un plus de c in co  p-\satas 
d ian as, que se con s id erará  com o sa la rio  
a  todos los efectos .

2.° Id é n tic o  plus p e rc ib irá n  los V e r te 
dores v A n id e s  de los A lm acen is tas  de 
a ce ite  de destino , en ten d ien d o  por ta les  
los tra b a ja d o res  que. en posesión de  las 
co n d ic io n Qs fís ica s  necesarias pa ra  la  
rea liza c ió n  de este t ra b a jo  y de la  h ab i
lid a d  adecu ada  para  el m a n e jo  de los 
p e lle jo s  v  para  ve r te r  el liqu id o  en las 
m e jo r e 5; co n d ic ion es  nara ei m ism o, tra n s 
p ortan  los pe lle jo s  de aceite , de u n -p eso  
a p ro x im a d o  de 80 k ilogram os, en tre  los 
c itadas  A lm acen es  v los despachos o es
ta b lec im ien to s  de m in oris tas  o  en tre  las 
E stac ion es  v los rep e tid os » A lm acenes.

3.° L o  d ispu esto  en la presen te O rden  
su rtirá  e fec to s  económ icos desde la fe ch a  
de  su publica Hón en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

D ios  gu arde  a  V. I. m uchos años. 
M a d r id , 17 de  Iu lio  d e  1948.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

H m o. Sr. D ire c to r  g en e ra l de T ra b a jo .

O R D E N  de 13 de ju l io  de 1948 p o r  la que
se con ced e  la M e d a l la  « A l  M é r i t o  en  
el T r a b a jo » ,  en su ca tego r ía  de p l a t a  
de p r im e r a  cl ase, a d on  M ig u e l  S a n ta  
M a r ía  C a rr i l l o .

l im ó  5 r . : V isto  el ex p ed ien te  t ra m i
tad o  por la D e legac ión  P ro v in c ia l de 
T ra b a jo  de M .id r.d  sobre concesión  de 
la  M ed a lla  del T ra b a jo  a don M igu e l 
S a n ta  M a r ía  C a r r il lo : v 

R esu lta n d o  que eí persona l de la em 
presa  en que d ich o  señor es • G e re n te  
so lic ito  la 'con ces ión  a fa vo r  del m ism o 
de la M ed a lla  del T ra b a jo , a l es tim a rle  
m ereced or a esta recom pen sa  por su in 
te lig en c ia , e je m p la r id a d  y constan cia  en 
el tra b a jo , com o lo prueba la ev id en te  
p ropu ls ión  dada  a la a c tiv id a d  in d u str ia l 
de la  em presa  que d ir ig e  con  lo que 
p restó  y p resta  re le va n tes  serv ic ios a la  
riqueza nacion al, a p a r te  de d iversas  con
s id erac ion es  sobre el a u x ilio  qup el señor 
S a n ta  M a n a  presta  a las In s titu c ion es  
de p rev is ión  y de t r a b a jo ;

R esu lta n d o  que reu n ida  la  Ju n ta  C on 
su ltiva  de la D e legac ión  P ro v in c ia l de 
T r a b a jo  de M adrid , nara 'd a r  cu m p li
m ien to  a lo es tab lec id o  en la O rden  de 
12 de m ayo  dé 1947. in f a m ó  fa v o ra b le 
m en te  la  p e tic ión  d e d u c id a ;

C ons iderando  o u a el a rt icu lo  9 °  de l 
R e g la m e n to  de 25 de  abri l  de 1942. d ic 
tado  nava ‘desa rro l la r  el D ec re to  de 14 de 
m arzo  del m ism o  año.,  e^tab^ece los m é 
r itos cine o u nd e n s °r  ob je to  de esta con
decoración , creada  oa ra  r e c o m o oosar  las 
cua lidades excepción '- '!0-} míe nuedan enn- 
cu rr ir  en la esf °ra dr i  t rabado : y co m 
probada en el presen te c o s o * la  crnstan- 
cia labora l ro1ovanto  de don Miguel.  S a n 
ta M ar ía  C ^ v v í U q  q u p  propulsó uná am
orosa industr ia l  de reconoc ida  uriUd^d 
genera l,  v es t imu ló  la prev is ión v  el t ra 
ba m, o r o n d o  acceder  a lo so l i c i t a d o ;  .

.V is ta s  las c itadas d is o lu c io n e s .
E ste M irvs ter io . de en n ^ -m id a d  con el 

d ictam en, de la m °n c ír*nada .Tunta c o n 
su ltiva  y a nronnesta de la Sección  C en 
tra l de D Qlo'ra c ió le s  de Tyoh ^m . ha a «o r-  

c o n c ^ ^ r  a don M ;rrn °1 San ta  ’' /T' * » r í a  
C a y ó lo  i-} a/rp^oiiq ( (a ] r .T¿yitr) en el T r a 
b a r »  Pn ca tego ría  de  p la ta  de p r i
m ara clase.

Lo oue entunico a V  T. nara su cono
cí v'*>* t-o v Pierios oportunos

( T i ^ r r i o  q  y  j ’

M °d r id . 17 de UiUo d °  19*3 — P o r d e 
le g a c ió n .1 C arlos  P in illa  T u r iñ o .

l im o  Qr. Su bsecre ta r io  de estg D ep a r ta 
m en to .

O R D E N  de 13 de ju l i o  de 1948 p o r  la que  
se c on ce d e  la M e d a l la  « A l  M é r i t o  en 
el T ra b a j o »  en su ca te go r ía  de plata, de 
p r i m ° r a  clase, a d on  R a m ó n  S a r r ia  C a l
derón .

l im o . S r . : V is to  el ex p ed ien te  t ra m i
tad o  p o r la  D e legac ión  P ro v in c ia l de 
T r a b a jo  de M a d r id  sobre concesión  de 
la  M e d a lla  de l T ra b a jo  a don  R a m ón  
S a rr ia  C a ld e r ó n ; y  

R esu lta n d o  que los J e fe , de los S in d i
ca tos P ro v in c ia le s  de M a d r id  so lic ita ron  
la  concesión  de d icha  recom pensa a  fa 
vo r  de don R a m ón  S a rr ia  C a ld erón , D e 
lega d o  S in d ica l P ro v in c ia l de M adrid , 
por su in te lig en c ia , e je m n la r id a d  v cons
tan c ia  o.n él traba io, puestas de m an i
fiesto, ta n to  en el d esem peño de los ca r
gos s in d ica les  que ha os ten ta d o  com o en  
los la rgos  años de e je rc ic io  p ro fes ion a l 
en la  c a r r °rq  de In gen ie ro , nara  lo g ra r  
el d esa rro llo  de una fru c t ífe ra  labor de 
au sterid ad  y sa c r ific io ;

R esu lta n d o  que reu n ida  la Ju n ta  C o n 
su ltiva  de la D e legac ión  P ro v in c ia l de 
T ra b a jo  de  M adrid , para  d a r  cu m pli- 
p ro n to  a lo  p reven id o  en la O rden  de 
12 de m a vo  de 1943, em it ió  in fo rm e  fa 
vo ra b le  a‘ la Pre ten sión  d e d u c id a ;

C on s id era n d o  que .el R e g la m en te  Hp 
d e^ab ril de 1942 d ic ta d o  pa ra  d esa rro lla r  
el D ec re to  de 14 de m arzo  del m ism o año. 
establece* los m éritos  que pueden ser ob
je to  de e*tn con decorac ión  creada  para  
recom p en sa r las cu a lidades  ex cep c ion a les

que puedan con cu rrir  en la es fe ra  del 
! t ra b a jo  Y  com probadas en el p resen te 
1 caso las circuasuvnciaa que concurran en 

don R a m ón  S a rria  C a ld erón . I? resu lta  
i de a p lica c ión  lo d isp u e .to  en d is tin tos  

a n o r ta d ^  del a rt icu lo  9.*' del m en c ion ado  
R e g la m e n to ;

V istas las c itadas  disposiciones,
E r ie  M in is te r io . ..de c o n ír rn rd a d  con 

el d ic ta m en  de la m encionada  Ju n ta  
C onsu ltiva , y a p repu esta  de la Sección  
C en tra l de D e legac ion es  de T ra b a  io. ha  
a cordado  con ceder a don Ra ^ ón  S a rr  á 
C a ld erón  la  M ed a lla  «A l  M ér ito  en el 
T r a b a d »  en su ca tego r ía  de p la ta , de 
p r im era  clase.

L o  que co ~ m n ;co a V. I. para  su cono- 
c im .én to  y e fectos.

D ios gu a rde  a V I. m uchos años. . 
M a d rid  13 de iu lio  d °  1943.— POr d e le 

gac ión . C a r lo s ’ F in illa  T u r iñ o ,

l im o  Rr. Su bsecre ta rio  de este D ep a rta 
m ento .

O R D E N  de 17 de ju l io  de 1948 p o r  la que
se con ced e  la M eda l la  « A l  M é r i t o  en  
el T r a b a jo ». en su ca tego r ía  de o r o , al  
E x c m o .  Sr. d o n  M a n u e l  S o to  R edondo.

l im o  S r . : V isto  el ex p ed ien te  tra m i
tad o  po r la . D e le gac ión  P ro v in c ia l, de 
T ra b a jo  de V a len c ia  sobre concesión  de 
la  M ed a lla  del T ra b a jo  a l .exce len tís im o  
señor don M anu el S e to  R e d o n d o ; v 

R esu ltan d o  que los em p leados v  tra b a 
ja d o r a  d * la «U n ió n  N a/al d °  L e v a n te » , 
S oc ied ad  A nón im a , en s u . deseo de ve r  
p rem iados los m ér ito s , que concu rren  en 
el ex ce len tís im o  señor don M anu el S a to  
R edon do , D irec to r  gen era l de la m ism a, 
so lic ita ron  se le con ced iera  p~r este D e
p a rta m en to  m in is te r ia l la M eda lla  de l 
T ra b a jo , p e tic ión  que fu n d am en ta n  en su 
con stan te a c t iv id a d  l 'b o r a l  llevad a  a 
cabo por d ich o  señor du ran te  m ás de 
cu aren ta  años, con m arcado. ca rác te r  de 
e jem p la r id a d , en  los que creo y propu lsó  
em presas in d u stria les  de reconoc ida  u ti
lidad  gen era l, en tre  e llas los c itados as
tilla ros de V a lenc ia , que tan to  im au lso  
rec ib ieron  de  su in ic ia t iv a  d ec id id a  y  
firm e resoluc ión  para p resta r asi in es ti
m ab les ' se rv ic io s a nuestra industria  d e l 
tran sporte  m a r ít im o  £ te r re s tre ;

R esu lta n d o  -que reu n ida  la, lu n ta  C on 
su ltiva  de la D e legac ión  P r o v in c ia l , de 
T ra b a jo  de V a len c ia , para  d a r  cu m p li
m ien to  a lo p re ven id o  en la O rden  de 
12 de m ayo de 1943, em it ió  in fo rm e  fa v o 
rab le a la* pretcnsión  d e d u c id a ;

C on s ideran do  que el a rt ícu lo  9.° de l 
R eg la m en to  de 25 de abril de 1942, d ic 
tad o  para  d esa rro lla r  el D ec reto  de 14 
de m arzo  an te r io r , estab lece los m éritos  
que pueden ser o b je to  de esta condeco¡- 
rae ión . creada  para  recom pen sar las cua
lidades . ex cep c ion a les  que puedan con
cu rr ir  en la es fe ra  del t r a b a jo ;  y  com 
p robada  en el p resen te caso la  con stan 
c ia  la bora l re le va n te  del ex ce len tís im o  
señor don M an u el S o to  R edon do, que 
creó  y propulsó, em presas industria les de 
recon oc ida  u tilid ad  gen era l, le resulta de 
a p licac ión  lo  d ispuesto en los a p a rta 
dos a>. b ) y  j )  de l an tes  m en c ion a d o  
p r e c e p to ;

V istas las c itadas  d isposiciones,
Este M in M / r io  d *  c<anf~rnudad con la 

propu esta  de la  Sección  C en tra l de D e1- 
leg.ariones de T ra b a jo  y con el in fo rm e  
de la  ind icada  Ju nta  C onsu ltiva , ha re 
suelta conceder. soc?ún acu erdo a d op ta d o  
en C onsp ío  de M in is tro s  el día 15 d e  
ju lio  de 1948 la M eda lla  «A l  M é r ito  en 
el T r a b a jo » ,  en su ca tegoría  de oro. a l 
o v / ^ «n t ís im o  señor don M anu el' S o to  R e 
dondo.

D ios gu a rde  a V  I. m uchos años. 
M adrid . 17 de iu.lio dp <948.—  P o r  d e le 

gac ión  C arlos  P in illa  Tu riñ o .

lim o . Sr. S u bsecre ta rio  de este D ep a rta *  
m en tó .
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ADMINISTRACION CENTRAL
M.º  D E  LA GOBERNACION

Dirección G e neral de Regiones 
\  D e v a s ta d a s

Haciendo público la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad  
de Vi l lanueva de la Cañada (M a d r id ) ,  
y señal a n do  fecha  y hora para el le
v a n t a m i e n t o  de las actas previas de 
ocupación .

Adoptada por el Estado la localidad de 
ViL^m ievu üe la Cunada (M ad rid ', a vir- 
tua ae Decreto de 'i de ocluore Ae 19.19, 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones na acordado, según 
lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de i de octubre ael mismo año y pre
via la aprobación de los correspondientes 
proyectos por ei Consejo de señores. M i
nistros, la expropiación y ocupación de 
las tincas siguientes: T ierra  al sitio de 
la calle Real, llamada de los Pozos; otra, 
también llamada del Pozcv y otra llam a
da C u rar de La Laguna.

Según los antecedentes obrantes en es
ta Dirección General, aparecen como in
teresados en los referidos inmuebles dona 
Rosalía y doña Ascensión Serrano de la 
Tcrre, don M áxim o González y don 
Adrián Lorente de la Plaza.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites los expedientes de ex
propiación al am oaro de lo dispuesto en 
la Lev dé 7 de octubre de 1939, y llevar a 
cabo la constricc ión  de las manzanas 
I y II, se hace público dicho acuerdo asi 
como nue el día 9 de agosto próximo, a 
las dieciocho ñoras, se procederá al le
vantam iento de las actas previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la preci
tada Lev en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
F -T A D O . en el de la provincia v en dos 
dioHnS de esta capital, y fhándose en el 
tablón de anuncios* de esta D irección, 
para conocim iento de los citados, v demás 
nropjetarios y titulares de derechos so- 
b-e dmhos predios, todos a quienes se 
r.d'derte que deberán concurrir a dicho 
acto con Rs documentos públicos o pri
vados acr°d íta tivos dp ,so<? respectivos de-
rec^°s  v con P] rp0’ho de la cfontrhn.c&n 
torr if~Hoi cerrnsn''ndipote al prim er tr i
mestre del año en curso o del año prece
dente.

Madrid. 26 de "julio de 1948.—El Direc
tor een°ral: Por delegación, Gonzalo de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría

Turnando las Secretarias de Juzgados
Municipales de segunda categoría y de 
Juzgados Comarcales ( te rcera  categoría )  
que se re lac ionan .

lim o  S r .: De conform idad con lo esta
blecido on eP articulo 21 del Decreto or
gánico de la Justicia Municipal de 23 de 
diciem bre de 1944, en relación con las O r
denes m inisteriales de 31 de mayo de 1946 
y 6 de abril y 8 de diciembre de 1947, se 
publica relación de Secretarias de Juzga
dos Municipales de segunda categoría y 
de Juzgados Comarcales (tercera catego
ría ), vacantes con posterioridad al De
creto orgánico del Cuerpo con expresión 
del turno a que cada uno corresponde:

'Vacante Causa de la misma Fecha T u r n o

SECRETARIAS DE JUZGADOS MUNICIPALES DE SEGUNDA CATEG O RIA

Valencia, nú
mero 3 .......

Reus ...........

Defunción de don Manuel Fernández 
Ladreda y Nocedo ........ ........... ......

Jubilación de don Francisco Díaz Fáez.

2-6*48

3-7-48

Concurso de ascenso en
tre .Secretarios de la 
tercera cal ego na por 
antigüedad cié servicios 
efectivos.

Oposición restringida.

SECRETARIAS DE JUZGADOS COMARCALES DE TERCERA CATEG O RIA

Mansilla d e 
las Muías...

C a rb a llo ......

S. Vicente de 
la Barquera 

Cartonero el 
Mayor .......

Bande ..........

Huelmá ......

Ames ...........

Carcabuey ...

Ber langa de 
Duero •........

San Lorenzo 
del Escorial

4

Posadas ......

Novelda ......

Marmolejo ..

B a r c o  d e  
Avila ..........

B el m onte-Mi-
randa .......

M o t a  d e l  
Marqués ...

Renuncia de don Celedonio R. López 
Sáez ....... ...............................................

Excedencia de don Mariano Alonso 
Rodríguez ........................... ................

Idem de don Juan Camariño Velasco ..

Jubilación de don Pedro Cobas López

Excedencia de don Antonio Lorenzo 
Sánchez :.........................................*......

Traslado de don Juan Vico Rios .......

Jubilación de don José María Lage y 
Fernández Novoa ........ ..................  ..

Defunción de don Antonio Reyes Re
yes ............................................................

t

Defunción de 'don  Teófilo Hedo Her
nando ......................................... a ............

Excedencia de don Dionisio Gil G a r
cía ,Wf„ .............................................. :....

Jubilación 4e don Francisco Moreno 
Moreno .....................................................

Excedencia de don Antonio Dubert 
Díaz ....................... ............... ..................

Jubilación de don Miguel Blanco 
Munar ..................................................

Defunción de don Rogelio García Be
nito .................. .. ..... - ......: .................

Excedencia de don José Ferrer Mesa...

Jubilación de don Jesús Salgadó Ra-
. ¿ael ............................................................

4

13-5-48

l l r6-48

11-6-48

11-6-48

17-6-48
22-6-48

22-6-48

23-6-48

26-6-48

3-7-48

3-7-48

3-7-48

3-7-48

3-7-48

/ '  
3-748

3-7-48

Concurso entre Secreta
rios su picnics de la ter
cera cal eso ría por an- 
t ig ii“ dad de servicios 
efectivos.

Concurso entre Secreta
rios m íennos de la ter
cera categoría.

Oposición libre.

Concurso de ascenso en
tre Secretarios de la 
cuarta categoría p o r  
antigüedad de servicios 
efectivos.

Oposición restringida.
Concurso de traslado en

tre Secretarios de la 
tercera categoría por 
a n t i g ü e d a d  en el 
Cuerpo.

¡ Oposición restringida.

¡ Concurso de' ascenso en- 
tr*  Secretarios de la 
cuarta eaterrona por su 
a n t i g ü e d a d  en el 
Cuerpo. •

Oposición restringida.

Concurso de traslado en
tre Secretarios de la 
tercera categoría oor 
a n t i g ü e d a d  en la 
misma.

; Concurso entre Secreta
rios suplentes de la ter
cera categoría por anti
güedad en el Cuerpo.

¡ Concurso entre Secreta
rios interinos de la ter
cera categoría.

: Oposición libre.

¡ Concurso de a c en so  en
tre Secretarios de la 
cuarta categoría por 
a n t i g ü e d a d  en la 
misma.

Oposición restringida.

! Concurro de traslado en
tre Secretarios de la 
tercera categoría ooi 
antigüedad de servicios 
efectivos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Ma<^rid. 15 de julio de 1948 -E l Subsecretario, I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

•
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M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  

Y  C O M E R C IO

Secretaría General Técnica

Resolución por la que se revisan los már
genes de transformación de los artícu
los de cobre y latón y los precios base 
de los lingotes de latón y bronce.

Excmos. e limos. Sres.: Desde la publi
cación cte la resolución de esta Secreta
ría General Técnica de 28 de agosto ae 
1946, por la que se establecieron los már

genes de transformación a cargar, respec
tivamente, sobre los precios üjse -del co
bre bllster y dei de los lmgules dt cobre 
y ' latón para obtener ios precios de sus ! 
distintos artículos transformados, se. dan j  
producido modificaciones en cuantía a pie ; 
ciable en algunos de los factores que in
tegran diclios , márgenes, corno conse
cuencia de disposiciones oficiales, tales 
como el Decreto de 23 de abril ultimo, 
que elevo el precio de la hulla y otras de 
carácter laooral, que influyen en el cosu 
de la mano de obra.

Por otra pjirte, habiéndose revisado los 
precios de venta del zinc, por resolución 
de esta Secretaria General 'j écnica de 
22* de mayo último, se onsidna preciso-

tener en cuenta su -epennsion en los de. 
tos lingotes de latón y bronce.

En consecuencia, esta Secretaria Gene- 
! ral Técnica, vista la propuesta del Sin

dicato Nacional del Metal y previo 'for
me de la Oficina de Precios de .te Mi
nisterio, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

l.u A partir de la fecha de publica
ción en el BOLETIN O F IC IA L  DEL. ES
TADO de la presente resolución, las can
tidades a cargar respectivamente sobre 
los precios base del cobre blister v de los 
lingotes dp cobre y latón, para obtener 
los precios de venta de sus distintos ar
ticules transformados (márgenes de trans* 
formación), serán los siguientes:

M árgenes de 
transformación 
vigentes hasta 
la fecha de pu
blicación de la 

presente  
resolución

M argenes de 
transformación 
vigentes a par
tir de la lecha 
d e  la presente 

resolución

Márgenes de 
transformación 
v igentes hast a 

la decha de pu
blicación en la 
presente resolución 

Margenes de 
transformación 
vigentes a par
tir d e  la  fecha 
de la presente 

resolución

Ptas. Kg. Ptas. K g . Pías. Kg. Ptas. K g,

COBRE
Cátodos de cobre electrolítico ....... ............
Lingotes de cobre electrolítico .....................
Lingotes lingotillos 0 placas de cobre de 

almo térm ico:
Co:i más de 99.75 por 100 de cobre ......... ,

»  »  »  99 50 por 100 »  »  .........
»  »  »  99,— por 100 »  »  .........

Hilo electrolítico ........ .............................
Aros (bandas de forzamiento) ...................
Perfiles (bandas de forzamiento) .............
Cintas ...............................................................
P lanchas...........................................................
Barras .............................................................
Tubos ...............................................................
Virotiilos .........................................................
Virorillos al manganeso ...............................
Perfiles comerciales ......................................

LATO N
Lingotes hasta 60 por 100 de cobre ........

1 » '  »  63 por 100 »  »
»  »  65 por 100 »  »  ........

2.05
2,14

¡

2.07
2.03
1.83
2.83 
5,16 
3,93 
2.85
2.50
2.50 
3.79 
2,73 
3.95 
4,81

092 
0,97 

. 1 , -

2.74 
2,88

2,69
2,64
2,34
3.76
6,4o
5,02
3.75 
3,33 
3 38 
4,96 
3.66 
5,16 
6,04

1,15
1.21
1,25

Lingotes hasta 67 por 100 de cobre ........
»  »  67 por 100 »  »  ........
» » 70 por 100 »  »
s »  72 por 100 »  »  ........
»  »  82 por 100 »  »  .......
»  »  85 por 100 »  »  ........
»  J> 90 por 100 »  »  ........

Planchas ........................................................
Cinta.*» ..............................................................
Barras ........................................................
Hilos .............. .................................................
Tubos ..............................................................
Perfiles .....................................................
Copas para balas Máuser 90/10 ...............

»  »  vainas 72/28 ..............................
•» »  pistolas 9 largo 72/28 ............
»  »  pistolas 9 corto 72/23 ............
»  »  pistolas 7.65 largo 72 28 ........
»  »  balas 9 largo 72/28 ...............
»  »  balao 9 corto 72/28 ...............
»  »  balas 7,65 de 72/28 ...............

Bandas para capsulas Máuser 67 '33 ........
Bandas para cápsulas pistola 67/33 ........

1.03 
. 1,03

1,08 
l.U  
1,26. 
1,31 
1,39 

, 2.38 
2,79
1.37 
2,69 
3,92 
4,— 
4.24 
3.96 
4,01
4.37 
4 80 
4 91 
5.27
6.03 
3.75 
4,06

1,23
1,28
1.35 
1.38 
1,57 
1,62
V723.21
3.73 
1,92 
3.47
5.11
5.11 
5,63
5.30
5.35
5.31
6.36 
6,50 
6,99 .
8.73 
4 92 
5,30

 Para los márgenes de transformación 
no comprendidos específicamente en este 
apartado, asi como para los «extras», no 
se podrá aplicar un aumento superior al 
30 por 100 de las cantidades que venían 
percibiendo por dicho concepto con ante
rioridad a la fecha de publicación de esta 
resolución.

2.° De acuerdo con el nuevo precio 
de 5.214 pesetas Tm., establecido para 
el zinc extra-puro por resolución de 
esta Secretaria General Técnica de 
22 de mevo último, a partir de la 
fecha de lá publicación .de la presente
disoosición los precios base de los lingo
tes de latón y de bronce, fijados en la re
solución de esta Secretaría General Téc
nica de 19 de m ^ ’o d e -1947 (BO LETIN  
OFIC IAD  DFL ESTADO del 26>. podrán 
ser incrementados en las siguientes can
tidades:

\ Ptas K r

Lingotes de 40 % de zinc ............  0,57
»  37 % »  ........ : 0,53
»  35 % »  ............ 0,50
»  ’ 33 % »........ .;.........  0,47

30 % »    0,43
»  28% »    0,40
»  10 % »    0,14
»  7 % »    0,10
»  6 % »    0,08
»  4 % »    0,00

3.° Cuantas dudas puedan presentarse 
o cuantas aclaraciones sean precisas para 
el más exacto cumplimiento de esta re
solución, cuya vigilancia queda encomen
dada al Sindicato Nacional del Metal, se 
expondrán ante esta Secretaría General ■ 
Técnica que dispondrá lo procedente, de 
acuerdo con sus atribuciones.

Dios guarde a VV. EE v VV II. muchos 
años.

Madrid, 27 de Julio de 1948.—El Se
cretario general técnico, Rafael Rubio.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Min sitos de Industria y 
Comercio y Préndente de la Junta Su
perior de Precios.

Para, conocimiento: lim o Sr. Fiscal su
perior de Tasas.

Para con d im en to  y cumplimiento: Señor 
Jefe del Sindicato Nacional del Metal.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

 Transcribiendo relación número 74 de ar
tículos intervenidos que necesitan guía 
para su circulación.

, En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 5.ü de la Circular numero 514, 
se publica !u présente relación de artícu
los intervenidos que, para su transporte, 
precisan ir acompañados de la guia única 
de circulación o de los requisitos que en 
cada case» se señalan:
A ceite a n i m a l .—Incluso el de animales  

marinos, de producción nacional o im
portación (c).

A ceite df fr u t o s . *be importación y de 
producción nacional (c) '

A ceite de h u e so s  de aceituna  (a) y (c). 
A ceite de huesos  ' de frutos  (a ) y (c). 1
A ceite df oliva (a )  y (b>.
Aceite d f  c r u j o  (a> y (c>.
A ceitf  de pe p it a  de uv a  (a> y (c b  
A ceite  de s e m i f l a s  De importación y de 

producción nacional ( e x c e p to  el de li
naza y el ae ricino) (o .  i

A c eito nes .—De todos los aceites interve
nidos (a> v to .

A c e ituna  (excepto la aderezada o ali
ñada).

A cido graso  — Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de retiñe- 
ñas (c). i

A lbard ín  , 1
A lg a r ro b a .  %
A l m e n d r a , e n g r a n o  o en  cáscara —Inter

venid * para su circulación provincial e 
interprovmcial. cualquiera que sea ei 
medio de transporte empleado.

A lmorta
A l t r a m u z .

.. ALriSTE.
A lubia  seca.

1 A lub ia  verde (provincia de Valencia (♦ ).
A rroz  blanco  y arroz  cáscara .
A rveja o veza.
A vellana , en  g r a n o  o en  cáscara .— Inter

venida para su circulación provincial e 
interorovincial. cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A v ena .
A ’Z ú c a j i .— Incluso el sirope, caramelos fon- 

dant y similares, procedentes de impor
tación.

B orras . -De todos los aceites interveni
das (a) v (c).

B urras  y  burros  g a r a ñ o n e s .— Solamente 
para la salida de la provincia de León.

C afé .
C áñ a m o . —En pala o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada. v
C arbón vfgetal — Incluso cisco y picón s 

(excepto el herraj >. intervenido sola
mente para la circulación interprovin- 
cia1 Prohibido, el transporte por carre- ■ 
tera en camiones fuera del recorrido 
para su acercamiento a estación de fe
rrocarril. su retirada hasta población 
de consumo y ni distribución en ésta.

C arne  De ganado cabrio, lanar, vacuno 
y dé cerda.
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 C a s c a r il l a  de a r r o z .
C ebada .---Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se^exceptua la cebada transíor-' 
niadi en sucedáneo de café).

C e n t e n o .
C e r e a le s  p a n ific a d le s  (cebada, centeno, 1 

e.sca.ña maíz y trigo).
C h a t a r r a .  — De acero o fundido y de 

hierro.
C h a t a r r a  oe p l o m o  ( * ) .
C h o c o l a t e  f a m il ia r .
D e s p o jo s  o f  gan ad o .— Cabrio, lanar, vacu

no y de cerda.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
F id eo s  v
F r u t a  f r e s c a .

Provincia de Almería (excepto pera y 
" uva). — Intervenida en los términos, 

municipales dp Abla, Abrucena. Adra, ‘ 
Almena, Benahadux, Dalias, D p ñ a  
María, Fiñana, Gádor, ’Gérgal, -Huér- 
cal -de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa Fe y Viátor.

. Provincia de Cáceres.—Intervenida en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas. . . ‘

Provincia de Huelva — Intervenida para 
la circulación interprovineial fcn los 
términos municipales de Cartaya, Gi- 
braleon, Huelva. Lepe, Móguer y Pa- 

- los de la Frontera.
Provincia de Jaén. -Intervenida en los 

términos municipales de Jaén, La 
Guardia y ' Villargordo.

G a n a d o  de apasto  Cabrio, de, óerda, la
nar v* vacuno. El destinado al Ejercito 
de Tierra, para su salida de Galicia, ne
cesita la guia única de circulación, ade
más de la guia militar.

G a n a d o  de ltd ia  (excepto el encajonado). 
G a n a d o  de v id a — Cria. labor, recría, re

producción y "transhumanté de las es
pacies cabrias, de cerda, lañar y va
cuno.

C ar d a n z o .
G AP DANZO* NEGRO.
G a r r o f a  -Intervenida su circulación en. 

las provincias de Valencia. Castellón de 
la Plana, Alicante, Tarragona e Islas 
Baleares.

* G r a s a  a n i m a l .--Incluso la de producción, 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del irritamiento de huesos (c). 

G r a s a s  c o m e s t i t l e s  ( g ) .
G r a s a  de  f r u t o s . — De importación y de .

producción nacional (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  ( c >.
G r a s í Í  de s e m illa s  .-De importación y de 

pro^u^ción nacional\ Ce).
G u is a n t e s  s e c o s .
H abas s e c a s .
H a r í n a  de a r r o z  de c e re a le s  y  de le g u m 

b re s  INTERVENIDOS. ’
H a r in a  de pa ta ta  . *  *
H j j u f l a  d e l  g u s a n o  de se d a .
J a b ín  com ún --De lavar. (d>.
Jabon es in d u s t r ia le s  (d» y (e).
Jap on es m ed ic in a les (d> y ( f ) .
Jabín de t̂ocvpor (incluidOvS los jabones 

dé^afeitar en barra, en crema v en pol
v o ; chamous. jabones e n z o lv o  y en 
escamas (d) y (f).

Judías. s^Cas.
J u d ía s  v f rd e s  (provincia de Valencia) (*V  
J u g o  de h u e so s  de a n im a le s .— Incluso el 

de oroducción nacional’ de animales ma
rinos - procedente del tratamiento de los 
mismos.

L a n a Incluso las procedentes de los re
baños karakul De colchón (excepto col- 

echones confeccionados), lavada pnoce- 
r  den te de peladas o tenerías, sucia y 
-vieja.
Intervenida en toda Esoajía (excepto 

entr* Bada lona. Barcelona Ó le s a .  
Pont de Armentera, Sahadell Tarrá- 
sa-y Valls; entre Béjar Fuentes de 

< Béiar v Hervás: entre Agullent, Al- 
cov Bocairente. Enguera v Ontenien 
te Lanas lavadas: entre Enciso, he- 

, groño v M um lla; entre ^Ezcarav v Lo
groño v entre Logroño y Ortigosa de 
■ Cameros * Lanas de tenerlas de Cen

tellas, Mollet y Vich a Barcelona, Sa- 
b a delll y l  a n asa).

L e c h e  <:o.-u)Ehsada.
Lech e  f r e s c a  fn  g e n e r a l .— Solamente pa

ra la salida de la provincia de Murcia.
Lech e  f r e s c a  de vaca 

Intervemda_jen la provincia de Santan
der ; en la parte oriental de la de

• Oviedo, desde Valmori y Mier hasta 
Unquera-- y Ayuntamientos o Conce
jos de Carreño, Castrillon, Comerás, 
Gozon, Las Regueras y Llanera de 
dicnu provincias; en la *zona- de la 

.provincia de La Coruña. delimitada
por las localidades de Puente de Don 
Alonso- Brion. Enfesta, El Pino y Po- 
ladela ; en la provincia de Lugo, lo
calidades de Antas de Ulla y Palas 
del Rey; en la zona de la provincia 
de Pontevedra, delimitada por las lo
calidades de Rodeiro, Daz.jn, Vilapon- 
ca, Caroy.* Carballedo, Pontevedra y 
toda la costa hasta Noya (La Coru
ña); en la provincia de' León, parti-
• dos judiciales de La Vecilla, Muñas 
de Paredes. RiañQ y término munici
pal de Toral de los Guzmanes en el 
partido judicial de Valencia de Don 
Juan.

L e g u m b re s  ’ verdes. - 
Provincia de Almería .—Intervenida en 

los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almena, Benahadux, 
Dalias, Doña María, fiñana. Gádor, 
Gérgal. Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáceres.—Intervenida en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Castellón — Alubia en ver
de en el astado denominado «tabella». 

Provincia de Huelva.— Intervenida en 
la circulación imterprovincial en los 
términos municipales de Cartava, Gi- 
braleón, Huelva, Lepe, Moguer y Pa
los de la Frontera 

Provmeiá de ¿aén'.— Intervenid* en los* 
términos 'municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

' Provincial- de Valencia. — Aluvias ver
des (*).

L e n t e j a s .
L e* a.—I ncluso la procedente - de arran

que, limoias. podas o talas de olivares. 
Intervenida solamente para la circula
ción .interprovincial. Prohibido el trans
porte por carretera, en camiones, fuera 
del recorrido para su acercamiento a 
estación de ferrocarril, su retirad has
ta población de cousumo y su distribu
ción en ésta.

IjjImon —Circulará sin guia, pero en su 
facturación en las provincias de A li-‘ 
cante, toda Andalucía, Castellón de la, 
Plana, Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula \de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutcte y Productos Hortícolas.

M a d e r a . -  Importada o nacional; escúa-. 
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúañ las*demás elabo
raciones de la madera).

M aíz ,
M a n t e c a .—  Dfe cabra, de cerdo (fundida y 

en rama) de oveja y de vac^.
MtoRG/\RINAS (g) c
M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d o .
M e d ia n o s  de a r r o z .
M ie l  de c a ñ a .
M i j o . '
M o r r e t  de a r r o z . * > .

‘ ■ N a ra n ja .— Circulará sin gula, pero en su 
facturación en las provincias de AÍican-

• te, toda Andalucía. Castellón de la Pla
na, Murcia. Tarragona y Videncia se 
necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino» del Sindicato Na-

. cionai de Frutos y Productos Hortícolas.
OLfÍN A  (c). * *
O r u j o  g r a s o ..
P a n  ,
/Pa n i z o  ‘
P asa  m o s c a t f l de M á la g a .— Para la salidk 

de la provincia.

P A S T A  P A R A  S O P A  
j Patata .de ortsumÓ.— Incluso la deshidra- 
I tacia ’n ra,as o en polvo,
í P atata - de .s ie m b r a .

P ie n so s  (a)piste, altramuces, arveja o ve
za. avena, cebada garbanzos negrbs, mi
jo. panizo, sorgo y yeros).

P ie n s o s  c o m p u e s t o s .
P im e n tó n —̂Circulará, sin guía, pero en su 

facturación en las Zonas productoras 
de Murria y Cáceres-Sevilla (que com
prenden. respectivamente, las provincias 
de Alicante y Murcia la primera, y Avi
la. Badajoz,^Cáceres, Sevilla y Toledo, 
la segunda» se necesitará, para todas 
aquellas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia Zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des
tino) del Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas.

P im ie n to s  m o r ro n e s  en v e rd e .—Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P iñ a  a b ie r ta  —De la especie «oinus pinas- 
• t-°r». dentro de la provincia de Avila.'

S^govia y Valladolid, y de éstas entre sí. 
P iñ a  a b ie r ta  o  oe rtU da .— De cualquier es

pecie de pino, en las-provincias de Gui
púzcoa y VizCava.

P la n t o n e s  de a g r io s . '—TDn número supe
rior a 10. »*

P lo m o  m etá lico .—En cualquier fase de 
sus manufacturas (exc°pto aleaciones 
daoominadas antifricción. metal de im
prenta y linotipia, soldaduras y otras 
aFacienes similares).

P o l v o  df f u ip a  pf  r e m o l a c h a .
‘ ‘-P r o d u c to s • df.l cerdo . —Manteca (fundida 

y en rama) y tocino (excepto la pan
ceta». Para los d^más productos,^del 
cerdo, no intervenidos, se exigirá, ex’clu- % 
sivamente el certificado de origen y S a -* 
nídad. . -

P ro d u c t o s  d e te rs iv o s  de toda c la s e  ela- 
* horados con grasas libres o interveni
das f).

’ P ro d u c to s  d ie té t ico s . Excepto los que 
llevan el «conforme» de La Dirección 
General de Sanidad 

P ro d u c to s  g r a s o s  de toda  c la se , fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g). 

P u lp a  de rem o la c h a .
P u r é . .
Q u e s o  —Excepto los quesos fuñados (cre

ma de oveja.en blonue y croma de oveja 
en porciones), Ibs de las ¿lases Gramt 
Peña-Santa, Roquefort y quesos fres
cos v manchemos elaborados con leche 
de cobra y-oveja.

R e s id u o s  d e l p ren sad o  de f r u t o s  y  «semi
l l a s . — De importación y de producción 
nacional aptos para alimentación de ga
nado.

. R e s to s  de lim pia  en  fá b r ic a s  de h a r in ^ .  
S a lm ó n .— En época de pesca.
S a ls a s  m ayon esas  (g).
S a lv a d o .— De arroz y de cereales interve

nidos.
Sebo  fu n d id o  —De importación' y nacional 
S e m illa  de c ip ré s .— Intervenida en el in

terior de las p re fac ios  de 'Avila , Gui
púzcoa. La CoriJia,^Salamanca, Valla- 
dolid y Viacaya. )  ■

’Sem tlúa de e u c a lip to .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid v Vizcaya.

S e m il l a  de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ía s , 
p a r a  v e r d e o .

S e m illa  de p in o  —Albar, Carrasco. Monte- 
, rrev, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en‘ el interior de las provincias- de Avi- 
l¿i Guipúzcoa. La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S e m illa  de r o b le  -Género QuercUs. In 
tervenida en el iríteriór de las provin
cias de Avila, "Guipúzcoa, La Coruña y 
Vallad®lid.#  ^

S o r g o  . . m
S u b p ro d u c to s  de m o lin e r ía .—De arroz y 

de cereales intervenidos.
SUBPRODUCTOS DEL MONDAJE DE LEGUMBRES 

INTER VFNTD AS 'r
T o c in o  (excepto la’ panceta).
T o r t a s  dfi. p ren sado ' de f r u t o s  y  s e m illa s  

o le a g in o s a s .— De importación y de fcro-
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ducción nacional, aptas para alimenta
ción de ganado.

T r ig o .
Tí<: GUILLO.
T u r ba
Tu ri; ¿os.—De todos los aceites interveni

dos (a) /  (c).
V e r d u r a s . ”

Provincia de AImeria.—Intervenidas en 
los términos. municipales de Abla. 
A’orucena, Adra, Almena. Benahadux, 
Di'lias, Doña María. Pifia na. Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, ^acimien
to. O c a ñ a .  Pechina. Sa.TLa Pe y 
Viator.

Pro'- î^cia de C á ceres— Intervenidas en 
lo> términos municipales de Coria y 
Miaja das.

■provincia de Iluelva .—Intervenidas so
lo, mente para la circulación interpro- 
vi-'cial en los términos municipales de 
Carta va- GibraJeún. Huelva. Lepe, Mo- 
guerv Palos de la Frontera.

Provincia dé Jaé n.—Intervenidas en los 
términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Viliargordo.

Provincia de tcviHa. — Intervenidos sola
mente los pimientos nvo r r p n e s en
yí> ‘ ’^ o  ,

VE''..\ o ar veja .
Y e ro s
Z a h in a . (Scrgo vulgaris.)

Islas Canarias (I)

L as P alm as  de C ran  C a n a r ia  ( I I ) .

Además de los artículos relacionados an- 
. tenor mente (Iíl), quedan intervenidos los
siguientes:
A r o n o s . —Orgánicos y químicos (IV). 
B o n ia t o s  ( I I I ) .  ^
CÁMARAS Y CUBIERTAS (IV)..
C am io n e s  ( IV ) .
C a r b ó n  —Nó correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los 
barcos (IV).

C ar b u r o  ( I V ) .
F r u t a  —Fresca y seca (IV).
Hortalizas MIV).
H u evos  (IV).
L eche  fresca  en  g e n e r a l  * (IV).
P escado  sa l p r e so  (IV).
T ejido  ( IV ) .
V e r d u r a s  (IV).

S an ta  C r u z  de T e n e r if e  

Los artículos intervenidos serán, exclu
sivamente, los siguientes (III):
ARONOS.
A c e it e s .
A cidos  g r a s o s , 
a l m e n d r a .
A r r o z .
A z ú c a r .
B o n ia t o . ' /
C afé
•Cám ar as  y  ĉ u b ie r t a s .
C aña  db a z ú c a r . >
C a r b ó n .
C a r b u r o .
C a r n e .
C e r e a l e s .
C h a t a r r a  de h ie r r o .
C h o c o la te . ’
F r u t a . (Excepto los plátanosJ 
G an ad o .
H a r in a s .
H o r t a l iz a s . (Excepto el tomate.)
H u e v o s .
J abó n  c o m ú n .
J abón  de to cador  —En p a r t id a s  superiores 

a  50 k ilo g ra m o s .
L f/che co n d e n sa b a .
L eche  f r e s c a .
L e g u m b r e s  secas  y  verdes .
L e ñ a . , .
M adera.
M antequtlia.

* M iel  oe cañ a .
P an
P atata (Consumo y siembraJ 
P e s ca d o  f r e s c o  y  s a lp r e s o .

P ie le s  v a c u n a s .
P i e n s o s .
Q u e s o s .
S ebo s  f u n d id o s .
V e r d u r a s .

Los articulo» anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante JLa justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos*de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almaoenes a consumó, siem pre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 

. realice por carretera .
Si el traslado se efectúa entre fincas de 

un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc
nico de Recursos, respectivamente, según 
la clase de articulo de que se trate.

a» Para que sean válidas(las g;uias de 
circulación qup amparen, est'e artículo es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de la canti
dad transportada? detallados por unidad 
de envase.. qúe forzosamente irán nume
rados y reseñados.

b) La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a Intendencia 
y demás Organismos de. carácter militar, 
sin perjuicio de que tales expediciones de
ban ir también amparadas por las guias 
mili ta res cor r e3pr: nd i entes.

c> Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como Inter- 
provincial.

d> Quecla prohibida la circulación del 
denominado 1abón base, y tan sólo se au
toriza la circulación de los jabones de to
cador, Industriales, medicíneles, etc., de 
los formatos y características autorizados 
en las disposiciones vigentes.

e) Necesitarán siempre la guia única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

f> Necesitan la guía única de circu
lación para toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 
sea la cuantía de la partida.’ En la fase 
comercial, o sea desde almacenamiento en 
adelante será libre la circulación provin
cial distinta de la que se realice por fe

rrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por tViTOcaml y 
para el interprovincial de cualquier cla
se, se necesitará la guia única de circula
ción para partidas superiores a 50 kilo
gramos.

g> Necesitarán Ja guia única para toda ■ 
salida de fábrica a su fase de almacena- 
miento, cualquiera que sea ta cuantía de 
la partida En la fase comercial, o sea 
desde alm acenam iento en adelante, no se 
exigirá la guía para cualquier partida.

La presente relación anula a la inserta, 
en él BOLETIN OFICIAL. DEL FSTADO 
número 187, de 5 de julio de 1948. y debe
rá regir hasta tanto sea derogada ce  ma
nera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2.9 de julio de 1948 —El Comi

sarlo general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer- ' 
cío. Agricultura, Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.

Para conocimiento: Limos. Sres Delegado 
del Gubiernp para la Ordenación del 
Transporte. Delegado Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trisimos Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos Sres Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

s N o t a . — La presente relación ofrece las 
tíajas siguieptes respecto a la anterior :
C a p a c h o s  a c e it e r o s  y  t r e n z a  de e sp a r t o  

pa r a  c o n f e c c ió n  de s u e l a s  de a lp a r g a t a s .
/

(I) Las gu las destin a d as a am parar cu a l
qu ier a r tiru .o  Intervenido  oon de stin o  ul la 
P e n ín su la  han de expedirse h a sta  el lugar  
de d e stin o  en la m ism a .

(II) No se perm itirá  la exp ortación , fu e 
ra de la provincia , de aqu ello s artícu lo s  
im p ortad os dei ex tran jero  con d e stin o  al 
a,bastecim tanto de la m ism a , cu a lq u iera  qu e  
sea su  clase.

(III) N ecesitan la gu ía  ú n ic a  para la  
circu lació n  In terin su la r.

(IV) No necesita n  la g u ía  ú n ica  y si s o  1 
la m e n te  e) visado en la factura  de ca b ota je .

(* ) A lta  resp ecto a la  relación  an terio r.

M.° DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso- oposición para la 
provisión de dos plazas de Delineantes 
del Patrimonio Forestal del Estado.

En armonía con lo dispuesto en la Ley 
de 10 de marzo de 1941 y en el Reglamen
to para su aplicación de 30 de mayo del 
mismo año.

Esta -Dirección General ha acordado 
apunciar un concurso - oposición para la 
provisión de dos plazaá de Delineantes 
del Patrimonio Forestal del Estado, do
tadas coñ el sueldo de 6.000 pesetas anua
les y con derecho al percibo de los demás 
emolumentos que puedan corresponderles. 
Las funciones a realizar por dicho perso
nal,- asi como la jomada de sus trabajos, 
dentro de su carácter de Delineantes, se
rán fijadas por la Dirección General, se
gún las necesidades del servicio.

Podrán tomar parte en este concurso- 
opoáición los españoles varones, mayores 
de diecisiete años y menores de cuarenta . 
y uno, y las solicitudes correspondientes | 
se dirigirán al limo Sr Director, general 
del Patrimonio Forestal del Estado y se

.presentarán, en unión de la demás do
cumentación, en este Centro directivo, 
Montalbáiv 14. Madrid, durante las ho
ras de oficina, y antes de las trece horas 
del aia 15 de septiembre de 1948.

A la instancia se acompañarán los do-, 
cumentos que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando esté expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madnd.

b) Certificación negativa de antecé- 
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaidía, Comisaria de 
Policía o Comandancia, de la Guardia 
Civil del domicilio del solicitante, apre- ¿ 
ciándose por el Tribunal la buena con- . 
ducta moral, social y política en función 
de los documentos presentados, pudien- 
do, en su caso, pedir los complementarios 1 
que estime oportunos

d) Dos fotografías tamaño carnet. ‘
e) Quienes pretendan ser incluidos en , 

alguno ,de los grupos preferentes señala
dos, en la Lfey de 25 de agosto de 1939, 
justificarán suficientemente su derecho 
con los documentos correspondientes.

f) También, podrán acompañar cuan
tos documentos acrediten mayores mé- • 
ritos, con preferencia, los prestados en 1 
Servicios forestales.

El Tribunal juzgador se constituirá por
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las personas que oportunamente designe 
la Direccipn General del Patrimonio Fo
restal del Estado.

Terminado el plazo para la presenta
ción de instancias, el Tribunal formulará 
la .role (^ón. nominal de los concursantes- 
opositores admitidos, con indicación déi 
grupo en que hayan sido clasificados de 
los señalados en la Ley de 25 de agosto 
de .1939 y disposiciones complementarias.

La lista de los concursantes-opositores 
admitidos se expondrá -en el tablón de 
anuncios de la Dirección General del Pa
trimonio Forestal del Estado (Montal- 
bán, 14, Madrid», y contra su clasificación 
o exclusión podrán, recurrir los interesa
dos en el plazo de cinco dias, ante el ilus- 
tririmo señor Director general de este 
Patrimonio, quien resolverá las reclama
ciones sin ulterior recurso.*

Resueltas las reclamaciones, si las hu
biere, se publicará nuevamente la lista 
en dicho tablón de anuncios y se proce
derá por el Tribunal a convocar día y 
hora para la práctica de los ejercicios, 
debiendo mediar cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, entre tal convocatoria y la 
realización de los ejercicios

Estos ejercicios versarán sobre:
1.°; Rotulación.
2.° Dibujo lineal.
3.° Dibujo de paisaje.
4.° Dibujo topográfico.
5.° Perspectiva paisajista,
Sólo en caso de enfermedad, suficien

temente acreditada por certificación mé
dico-oficial, en el mismo memento en que 
hayan dé comenzar los ejercicios, se pro
cederá, dentro de los diez dias siguientes, 

. a un nuevo y último llamamiento de los 
"■•'•opositores.

La calificación conjunta de- los ejerci
cios y méritos se elevará oportunamente 
por el Tribunal a la Dirección General, 
la que reglamentariamente, y en uso de 
.sus facultades discrecionales, propondrá 
al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura los 
nombramientos que estime procedentes.

Madrid, 13 de julio de 1948.—El Secre
tario general, Lorenzo J. Casado. '

Anunciando concurso para la provisión 
de tres plazas de Ingenieros de Montes 
de este Organismo.
De conformidad con lo preceptuado en 

el articulo 13 de la L ey , del Patrimonio 
Forestal del Estado, de 10 de marzo 
de 1941, y en los artículos 24 y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, de 30 
de mayo del mismo año, se anuncia 'con
curso para-la provisión de tres plazas de 
Ingenieros de Montes de este Organismo,. 
dotadas con el sueldo de 9.600 pesetas 
anuales, con la gratificación por especia- 
lización de servicios y trábalos* extraordi
narios dé 7.000 pesetas anuales, y con de
recho al percibo de los demás emolumen
tos que puedan corresponderles.

La misión a desempeñar por los referi
dos Ingenieros de Montes y su residencia 
serán fijadas, por la Dirección General 
de Patrimonio, de acuerdó con las nece
sidades de los servicios.

Serán méritos preferentes los derivados 
de servicios prestados al Patrimonio Fo
restal del Estado.

Los que concurran a dichas plazas jus
tificarán ser Ingenieros dé Montes, de 
menos de treinta y cinco años de edad, 
o haber realizado trabajos de repoblación 
forestal de alguna importancia, pertene
cientes al Escalafón del Estado o con de
recho reconocido a ingresar en el mismo, 
y habrán de acreditar los méritos que 
aleguen y no haber sido objeto de san
ción alguna en 'los expedientes de depu
ración de su conducta pólítico-social, y en 
caso de igualdad de condiciones serán 
preferidos los Caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra.

Los Ingenieros que resulten nombrados, 
que quedarán en el escalafón de su pro

cedencia en la situación de supernumera
rios en activo, no podrán solicitar por su 
voluntad cualquier cambio de situación 
que implique cese en el Patrimonio Fo
restal del Estado durante dos años, .a 
contar de su toma de posesión, y disfru- • 
taran de todas los derechos que se con
ceden en los articules citados de la Ley 
y Reglamento de dicho Organismo y de
más disposiciones vigentes.

Será facultad discrecional de la Direc
ción General del Patrimonio Forestal del 
Estado la apreciación y compulsa de ios 
diversos méritos alegados por los concur
santes, declarándolos o no suficientes.

Las instancias, dirigidás al ilustrísimo 
señor Director general del Patrimonio 
Forestal' del Estado, se presentarán en 
este Centro directivo, Montalbán, 14, Ma
drid, durante, las horas de Oficina, en 
unión de los documentos que acrediten 
las condiciones exigidas y de los que es
timen convenientes para Justificar los 
méritos alegados, antes de las trece ho
ras del día 15 de septiembre de 1948.

Madrid, 13 de julio de 1948.—El Secre
tario general, Lorenzo J. Casado.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)
Edictos por los que se concede audiencia 

pública a los representantes de las Fun
daciones que se citan, instituidas en las 
localidades que se mencionan.
Incoado ante este Ministerio expedien

te para clasificar como benéfico-docehte, 
de carácter privado, la Fundación insti-, 
tuida en Arenal de Penagos, ayuntamien
to Penagos, provincia de Santander, 
por don Ambrosio Díaz Gómez, denomi
nada «Escuela»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento dé lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 

‘a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince cuas laborables, a contar 
desde el inmediato ál de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Funda- 
ciohes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . ’

Madrid, 22 de julio de 1948.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar como benéfico-docente,- 
de carácter particular, la Fundación ins- 

‘ tituida en Castiliscar, ayuntamiento de 
Castiliscar, provincia de Zaragoza, por 
doña Josefa Lorea Barace, denominada 
Colegio de San José-Fundación de doña 
Josefa Lorea,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en ej artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia a los 
representante^ de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
de quince dias laborables, a contar des
de el inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual se 
hallará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de onpe a una 
de la mañana.*

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1948:—El Jefe , 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Fisiología animal aplicada» de las Fa
cultades de Farmacia de las Universi
dades de Madrid y Barcelona.
J2n cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Fisiología animal 
aplicada» de la Facultad de Farmacia de 
las Universidades de Madrid y Barcelo
na, dotada con el sueldo anual de en- 

.trada de doce mil pesetas.
Para ser admitidos a estas oposiciones 

se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 
25 de junio de 19$, en cuanto no esté 
afectado, por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de 

Doctor, qi¿e exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del misino..

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva,, durante dos 
años' como mínimo, en' Universidad del 
Estado,, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Suprrior o Catedrático de Centros Ofi
ciales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo- ' 
sitar en el tumo dé Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pen
sionado por la Junta de Ampliación de 
Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a- 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme sé dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación tle la Secretaría G e
neral del Movimiento. .

8.a L a . licencia , del Ordinario respec
tivo cuando se trat.e de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro1 caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada $e no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Centrál 
de Penados y Rebeldes.

c> Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes- para la obtención del mismo, 

d) Certificado' de depuración o decía-
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ración jurada, indicada en la condición 
•• déQima.

e) Certificación de firme adhesión á • 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por ia, Secretaria General del Movi
miento.

í) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Los aspirante? unirán certificación, 
expedida por 1̂  Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en lfl que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia, deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante* el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo dé 1925. Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 05 de 
junio de. 1931, y bajo pena de exclusión, 
! e*> instancias habran de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales,

_ a contar desde el siguiente ál de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en • 
consecuencia, excluidos de la oposición * 
sus firmantes.

El referido plazo se,entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de* dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los'documentos anteriormente expresados, 
no siendo Válidas Jas peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen havan depositado en ateuna ad
ministración de Correos v se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para oue puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que 'los autoridades respecti
vas dispongan, desde luego oue asi se ve
rifique sin más que este aviso. .

Madrid. 7 d.e julio dé Í948.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

D irección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Subsanando errores materiales de la 
Orden de 13 de marzo último, relativa 

a la distribución de dotaciones a los 
Profesores especiales de Escuelas de  
Peritos Industriales.
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, correspondiente al día 3 
de julio actual, la Orden ministerial de 
13 'de marzo, distribuyendo las dotacio
nes de los • Profesores especiales de las 
Escuelas de Peritos Industriales, se han

podido observar algunos errores materia
les en su publicación, por lo cual,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publique, debidamente rectificada, la 
referida Orden ministerial, según el texto 
que sigue: *s

«limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado 
en la Ley de 27 de dicienfbre de 1947, 
por la cual se aprueban los gresupueátos 
generales del Estado para el ejerciólo eco
nómico de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que con caigo al capítulo primero,

~ articulo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto primero del vigente v 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, perciban la gratificación anual de 
3.080 pesetas los siguientes Profesores es
peciales de Escuelas de Peritds Industria
les, a partir de primero de enero del año 
en curso:

Alcoy—Francés: D. Miguel Abad Tor
mo. Inglés: D. Vicente Jordá Botella.

Réjar.—Higiene: D. Saturnino Faure 
Gómez.

Cádiz.—Higiene: D. Germán Muñoz
Beato.

Córdoba.—Inglés: D.a Carmen Fústegue- 
ras Mendez. Higiene: p. Leandro Gon
zález Soriano.

Gijón:—-Inglés: D. Enrique Guisasola 
Martínez. Higiene: D. Bienvenido Calvo 
Marín.

Las Palmas.—Francés: D. Alfonso Cañe- 
lia Muñiz.

Madrid.—Higiene: D. Luis A. Ortiz Ara
gonés.

Santander.—Higiene: D. Jesús Mirapeix ' 
del Cerro.

Tarrasa.—Higiene: D. CaHos S o l e r  
Dapff.

Valencia.—Higiene: D. Mariano Lagar- 
de Miralles.
. Valladolid.—Higiene: D. Julián Vara y 
Lónez de la Llave.

Zaragoza.—Higiene: D. Fermín^ Rabal 
García.»

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro. y
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas dé

Comercio y Peritos Industríales.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de  Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Lafuente 

T orrón  para  ocu par terren os d e la  
zona m a rítim o -terres tre  d e  la  r ía  
de Arosa, en  V illa n u eva  d e  A rosa  
(Pontevedra), para la am pliación de 
una fábrica de  salazón.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de don Francisco Lafuente 
Torrón, solicitando autorización para ocu
par terrenos en la zona marítinao-terres- 
t're del puerto de Villanueva de Arosa, 
en la ría de Arosa, con destino a la am
pliación de una fábrica de salazón: 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Lev de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues* 
to en el artículo 69 y demás córrespon- 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción:

Resultando qüe, sombtida la petición 
a información pública, durante el perío
do informativo se presenfaron once re
clamaciones, fundándose ên que con las 
obras solicitadas se deja *sin servicio un 
canal por el aue se sirve la fábrica de 
salazón de pescado oue/explota el re
clamante don. Luis Pérez OLafuente; 

Resultando que el 16 de abril de 1945

 se procedió a confrontar el proyecto pre- 
js e n ta d o , a cuyo acto asistieron el peti

cionario y toaos los reclamantes;
! Resultando que ha uuonnauo en el ex

pediente ei ingenit-ro Director üe ia Co
misión Administrativo de Vuiagjircia de 
Arosa, el que indica las eonuieioiies en 
las que puede otorgarse la concesión, y 
que se reiteren principalmente a x^ue el 
peticionario- se com prom eta a perpetui
dad >a mantener ei canal a la cota üe
+ 0,75, retirando por su cuenta las are
nas que en él pudieran depositarse;

Resultando que la Com andancia de 
Marina se opone a la concesión, si bien 
la Subsecretaría de la Marina M ercante 
estima que no hay inconveniente en que 
se acceda a la petición, siempre que se 
cumplan las condiciones qué en su in for
me indica ei Ingeniero Director de la Co
misión Adm inistrativa de Viliagarcia;

Considerando que. habiendo sido reco
gidas en la concesión tas condiciones im
puestas por la D irección facultativa de 
la Com isión Administrativa de .Viliagar
cia, no existe meonveniento en que se„ 
accfcdá a solicitado;

Considerando que ia concesióñ debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

.. Éste Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 

* Marítimas, ha resuelto acceder a lo s o li- ' 
.citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco La- 
fuente Torrón. vecino de Villanueva de 
Arosa, para ocupar terrenos de la zona 
maritim o-terrestre de la ría de Arosa, 
en Villanueva de Arosa, con destino a 
am pliación de una fábrica de salazón.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en Pontevedra 
en 1*0 de j i  lio de 1945 por él Ingeniero 
de Caminos don Enrique Picó Naya, con 
las prescripciones siguientes: !

a) D o n  Francisco fa llien te  Torrón
queda obligado a dejar Un canal de £0 . 
metros üe ancho entre la ’ concesión y 
«La Tallada», del mismo ancho que hoy > 

existe y mism o' calado, achallanando la 
fabrica tal com o se detalla en el plano 
adjunto.b) Este canal sera construido antes
de com enzar ' las obras solicitadas, que-

■ dando todo él a la cota m ínima' de 0,75.
c) El concesionario queda oblifcado a

tener perfectam ente el canal m antenido
a la profundidad indicada, retirando por 
su cuenta cuantas arenas u otros m ate
riales se depositasen en él y lo obstacu
lizasen. Para com probarlo se efectuarán 
por la Jefatura, y a expensas del conce
sionario, cada tres años, o antes, si lo 
solicitasen los usuarios del canal, las 
oportunas inspecciones,, procediendose al 
cierre .de la fábrica si el canal no se en
contrase e ir  las obligadas condiciones y 
ett tan to  no se proceda a su reparación.

3.a Los terrenos afectados por esta 
concesión no podrán  ser destinados a 
ñnes ni usos distintos de aquellos para 
los que es otorgada.

4.a Esta concesión * se otorga a título 
precario, sin plazo lim itado, sin ^perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujecic^  a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos y demás disposiciones que 
le sean aplicables.

5.a £ i  transcurrido el plazo señalado 
para el com ienzo de las obra? de esta 
concesión no se hubieran com enzado ni 
solicitado prórroga alguna, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando4 a favor del 
Estado» las fianzas depositadas.

6.a En íá Caja de la Comisión Adm i
nistrativa del puerto y ría de Viliagar
cia de A-rosa . abonará el concesionario 
un canon d/ una peseta pnv metro cua
drado y año • de la rsuperficie ocupada 
(600 pesetas anuales), oor semestres ade
lantados, siendo reyisnble v, por tanto, 
variable por la Superioridad el referido '
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canon cuanüu esia lo juzgue pertinente

7.a El cunceMuiiano qu<.uu oongauo ai 
pago ele ios atufl-iiob poi ia oa ig  y des
ca iga  üe mercancías ae luo auras que 
con OvSia concesión se autorizan, a^i como 
también ai pago del impuesco estam eei. 
Cío o que establezca suuie la pesca, 
atraques, etc.

8.' El concesionario, en el plazo cíe
un mes, - pa itn  ele ia lecha cíe la con 
cesión, y en todo caso am es ael repian  
leo, elevara el im pon  de la lianza al 
5 por .Uu dei importe del presupuesto de 
las obras.

9.a ¿1 concesionario re in tegrara  esta
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley dei Timbre, y tocio ello 
antes del repian ieo cíe las obras.

10 Las ooras serán replanteadas poi
el ingeniero Jefe de Obras, Publicas de 
la provincia o ingeniero subalterno en 
quien delegue, con el concurso de la Di 
reccion facultativa de la Comisión .A d*( 
ministra! iva de Puertos, a cargo directo 
del Estado en Villagarcia de Arosa, y con 
asistencia de> concesionario, üei resuita 
do se levantará el acta y plano corres
pondiente, en cuyos documentos se hará- 
constar U superficie del terreno concedi
do. Esta act¿- y plano se someterán a la 
aprobación de la Superioridad.

11. Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminaran en el de die
ciocho meses contados ambos plazos a 
partir de 'a fecha dé la concesión.

12. re rm m au as las obras, el concesio
nario  iO pui.ura en conociim enio uei in 
geniero i ele ue o o ra s  Puüi.cas cíe ia pro 
vincia, por el cual, o ingen iero  subalter
no en quien a l i g u e ,  y con aoiacCiimu 
dei ingen iero  LmeciOi de ia oonusiun  
Adm in istrativa  ae Puertos, a ca igo  d i
recto dei Estado, en V illagarc ia  de A 10- 
sa, se procederá al oportuno reconoci
m iento ím aj de las obras, levantando ac
ta en ia que se liara constar si se han  
cum plido las condiciones' de esta conce
sión y muy particularm ente la segunda  
Esta acta sera som etida a la aprobación  
de la Superioridad.

,13. Las oblas quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jdatura  de 
Oblas Luoncas de ia provincia y de la 
Dirección facultativa de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a ca iga direc
to del Estado, en Villagarcia ae Arosa, 
obligándose el concesionario a conservar 
las* mencionadas obras, asi como el ca
nal de acceso al Esteiro de Viliainayor, 
en perfecto estado.

14. Xodo^ los gastos que se ocasionen 
por las opei aciones de replanteo, inspec
ción y xeconocimiento de ias( obras serán 
de cuentá ae; concesionario.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero, Reglamentación 
del Trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social, asi como también aeoera 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Protección ■ a la industria nacio
nal y en .o que afecta a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronteras, 
y,' por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

16. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V S. para su 
conocimiento, el del interesado y dem^s 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. ,
Madrid, ¿1 de octubre de 1947.—El Di

rector general. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a don Baltasar P inya F o r
teza para constru ir dos varaderos y un 
alm acén en la zona m arítim o -terres tre  
de Porto -C ris to , térm in o  m un icipa l de 
M anacor ( B a leares).

Visto el expediente incoado por la Je- 
taturá de Obras Publicas de Baleares, 
a ‘instancia de don Baltasar Pinya For- 
teza, solicitando autorización para cons
truir con carácter permanente dos vara
deros y un almacén en la zona manti- 
íno-terrestre de Porto-Cristo, término mu
nicipal de M anacor;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de ia vi
gente Ley de Puertos y se ha tramitado 
de acuerdo con lo dispuesto en el 69 y 
demás correspondientes uei Reglamento 
jara* la ejecución de dicha Ley;

Resultando que durante el periodo de 
información publica se han presentado 
cuatro reclamaciones, fundadas en' que 
con las construcciones solicitadas se per
judicarían las faenas de pesca, de |as 
que dada cuenta al peticionario' contesta 
rebatiendo los fundamentos de las mis
mas ;

Resultando que el Ingeniero encarga
do del puerto informa favorablemente la 
petición, imponiendo condiciones, que son 
recogidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas ;

Resultando que han informado favo
rablemente la. Subsecretaría del Ministe
rio del Ejército y la Comandancia Mili
tar de Marina de PalVna de Mallorca;

Considerando que no existe perjuicio 
oara el interés público en otorgar la con
cesión que se solicita;

Considerando que el peticionario ob
tendrá una utilidad con la ejecución de 
las obras solicitadas y por consiguiente, 
la concesión debe ser otorgada con ca
rácter oneroso, esto es, sujeta a un ca
non,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.* Se autoriza a don Baltasar Pinya 
Forteza para construir con carácter per
manente, dos varaderos, y un almacén 
en la zona mantimo-terrestre de Porto- 
Cristo, término municipal de Manacor.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo aj proyecto que ha servido de base 
para la concesión, suscrito poj* el Inge
niero de } Caminos don Antonio Parietti 
Coll, en 7 de septiembre de 1946.

3.a El concesionario respetará la servi
dumbre de vigilancia del litoral y ,las 
obras no serán obstáculo al ejercicio de 
dicha servidumbre.

4.a El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado.

5.a Los terrenos afectados por la con
cesión y las obras en ellos ejecutadas no 
podrán destinarse a fines ni usos dis
tintos a aquellos para que se otorga lá 
concesión. . ^

6.a Esta concesión se otorga en pre
cario. sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la Lev de PuertQS.

7.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia v de la 
Dirección facultativa del puerto de Pal
ma con asistencia del interesado, ex
tendiéndose un acta por cuadruplicado, 
de la que se entregara a éste un 'ejem
plar elevándose otro a la aprobación co
rrespondiente

8.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos mesés y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de re
planteo.

9.a Terminadas las obras.1 e, concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin* 
cia y dé la Dirección facultativa del 
puerto de Palma, a fin de qu¿ por dichos

Centros se proceda al reconocimiento 
las obras. Del resultado se extenderá 
acta por cuadruplicado, la que se eleva
rá a la aprobación correspondiente.

10. Los gastos que se ocasionen con 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento serán de cuenta del concesio
nario.

11. El. concesionario al onará el ca
non de una peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 
zona maritimo-terrestre, pagadero por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto de Palm a; 
este canon podrá ser revisado por acuer
do de *la Administración.

12. Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes. o las que en lo su
cesivo se dicten por el Ramo de Guerra, 
referentes a construcciones en las zonas 
polémica y militar de costas y fronteras.

13. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

14. El concesionario renunciará a la  
indemnización que señala- el articulo 47 
de ja Ley de Puertos, en el caso de que 
los terrenos afectados por la concesión 
sean necesarios para las obras que el Es
tado ejecute en el futuro.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera d? las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones. vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, e l , de} interesado y demás 
efectos.

Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1947.—El Dfc 

rector .general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dá
Baleares.

Autorizando a don M iguel Cabanellas R o t
ger para cons tru ir un varadero y em 
barcadero en Pollensa ( Baleares), que
dando legalizadas las obras que a ta l f in  
tiene ya realizadas.

Visto ei expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares pa
ra la legalización de un varadero y em«< 
barcadero, construidos en la, zona marí- 
limo-terresti e del puerto de Pollensa, por 
do i, Miguel Cabanellas Rotger;

Resultando que la petición fué some
tida a información pública en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Pollensa, no habiéndose presentado, du
rante el plazo reglamentario, ni fuera de 
e.,- reclamación aiguna, y que el expe
diente ha sido informado favorablemen
te per . la Comandancia Militar de M ari
na de Palm; de Mallorca, por el Inge
niero Director del puerto de Palma de 
Mallorca y por la Jefatura de Obras Pú
blicas;

Considerando que los planos del pro
yecto que se acompaña están de acuer
do con las obras cuya legalización se so
licita: que dichas obras se encuentran 
en buen estado de conservación y en con
diciones de ser utilizadas, y que el an
tiguo límite* de la zona marítimo-terres- 
tre coincide sensiblemhnte con el indi
cado en ei.plano de dicho proyecto;

Considerando que el peticionario de la 
obra obtendrá una utilidad con el dis
frute de terrenos de la zona marítimo- 
terrestre, y por tanto, la concesión debe 
ser d • carácter oneroso y que no existe 
perjuicio alguno para el interés público 
en concede* la legalización de que se 
trata,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto que se otorgue la  
concesión con las condiciones siguientes: 

1.a S í otorga a don Miguel Cabaríe- 
llas Rotgei- la concesión, con carácter 
permanente de un varadero y embarca-
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dero, construidos en la zona m arítimo-
t(j¿ l 1 U b i l 'C  ClL’ i C íe  VJDwa.aC cC*

res), quedando legalizadas las obras que 
han s i g o  ejecutacus con arreglo al pro
yecto presentado, suscrito en ¿o de oc
tubre de 194o por el Ingeniero de Ca
minos don Antonio P arie iu  Coll, np pu- 
hiendo desiinai el terreno afectado poi 
la coi ces'ón ni las obras en él ejecutadas 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los que se o to rga ' la concesión.

2.a Las obras ejecutadas no serán obs
táculo para el ejercicio de servidumbre 
de vigilancia del litoral, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en -buen estado *

3.a Esta concesión, se otorga a preca
rio, sin plaz. lim itado, sin perju icio de 
terceio, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la v igente Ley de 
Puertos.

4.a .El concesionario abonará el canon 
anual de un> peseta por m etro cuadrado 
de superficie ocupada dentro de la zona 
m trítim o-terrestre. pagadero por semes
tres adelantados en la Caja de la Jun
ta  de Obras del Puerto de Palm a de M a
llorca, pudiendo este canon ser revisado 
por acuerdo de la Adm inistración.

5.a La concesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obr: j  Públicas de Baleares y r^rección 
facu lta tiva del puerto de Palm a de M a
llorca. i

6.a Deberái cumplirse por el conce
sionario toda, las disposiciones vigentes 
o  las que en lo sucesivo se dicten por 
e' Ram o de Guerra, referentes a cons
trucciones en las zonas polém ica v m i
lita r de costa:- y fronteras.

7.a Esta concesión será reintegrada con 
arréelo a 1-. dispuesto en la vigente Ley 
tí^l T im bre.

8.a La fa lta de cum plim iento por el 
cor .ésion iri( de cualouipra denlas condi
ciones anteriores será caus^ "ele caduci
dad, v llegado este caso se procederá 
ce i arreg le a lo determ inado en las dis- 
p O 'ic io n e s  v irrerúr s o ^ vo 1° r r »° tp r1a

Lo  ojie de orden comunicada por el 
señor M inistro diao a V S nara su co
nocim iento. el del interesado y demás 
efectos. ,

Dms guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 6 da di c im b r e  de 19*7 - E l  D i

rector general Luis M. de Vidales.

Sr. Increrjero Jefe, de Obras Públicas de
Baleares.

Autorizando  a don José Campa-Santama
r i na Suárez para ocupar una parcela en 
la zona cuarta de las de servicio del 
muelle Sur de la dársena de San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés desti 
nada a la construcción de un edific io  
para instalación de talleres mecánicos

V isto  el expediente incoado por la Je
fa tu ra  de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don José Ramón Campa- 
Santam arina Súárez, solicitando autori
zación para ocupar una parcela en la 
zona cuarta del muelle Sur de la dársena 
de San Juan de N ieva, en el puerto de 
Aviles, con destino a la constricc ión  de 
un ed ific io  dedicado a tallares mecánicos: 

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
L ey  de Puertos y se ha tram itado de 
acuerdo con lo dispuesto en el 69 v de
más del Reglam ento para su ejecución:' 

Resultando Gue la petición ha sido so
m etida a in form ación pública, no habién
dose presentado reclamación en contra: 

Resultando que la in form ación o fic ia l 
ha sido también favorab le al otorgam ien
to  de la autorización:

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General d® Puertos y Señales M a
rítim as, hav resuelto:

Acceder a lo solicitado con i as condi
ciones Siguientes:

1.a ¿Se autcr.za a don José Ramón Cam 
pci-Saniamanna Suárez para ocupar uni^ 
parcela en la zona cuarta de las de sei- 
vicio del muelle Sur de la daisvua de 
San Juan de Nieva del puerto de A v i
les, destinada a la construcción de un 
td ific io  para - instalación de talleres me
cánicos.

2.a Las obras se construirán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
16 de mayo de 1947 por el Ingeniero de 
Caminos don Carlos Roa Rico, salvo las 
m odificaciones que puedan ser introduci
das con ocasión del replanteo o las de 
simple detalle <que. durante la con s tr ic 
ción. sean autorizadas por la Jefatura d^ 
Obras Públicas, de acuerdo con la D irec
ción Facultativa del puerto de Aviles.

3.a Queda obligado el concesionario a 
construir una acera que bordee exterior- 
mente la parcela concedida, en su frente, 
donde lim ita con la zona de tránsito o , 
paso público. Esta acera se ajustará en 
su rasante, anchura, construcción y de
más características a las instrucciones y 
normas que apruebe o dicte la Dirección 
Facultativa del puerto de Aviles.

4.a Se dará com ienzo a las obras den
tro del plazo de y e s  meses v quedarán 
term inadas en el de dos años, contados 
ambos pftzos a partir de la fecha de la 
carites ión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe dp* Obras Públicas o 
Ingen iero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección Facu ltativa del 
puerto de Avilés, y del resultado se le
vantará acta y plano, consignándose °n 
éste la superficie ocupada los cuales na- 
bián de ser sometidos a la aprobación de 
la Superioridad El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo 
y a consignar su im porte-en  la Pagadu
ría de aauélla en tiem po y forma que 
perm itan realizar dicha operación dem.rb 
del plazo señaládo para com enzar las t 
obras.

6.a Term inadas éstas, el concesionario 
lo comunicará a la Jefatura de Obras 
Públicas, a, fin de que la misma proceda 
a efectúar '  con el concurso de la D irec
ción Facultativa del puerto de Avilés. el 
reconocim iento de las construidas, con
signándose el resultado en acta que será 
sometida a la superior .aprobación

7.a Las obras se realizarán y quedaran 
bajo la inspección y v igilancia de la Je
fatu ra de Obras Públicas y de la D irec
ción Facu ltativa del puerto de Aviles, 
com prometiéndose el- concesionario a con
servarlas en buen estado v a no destinar
las. asi comd el terreno que se le perm ite 
ocupar a otro uso d istinto del autorizado, 
salvo que fiara ello obtuviera previo per
miso. s

8 a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocim iento e inspección de 

í las obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
pana com enzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada la concesión, quedando a , 
favor del Estado la fianza depositada.

10. Dentro del plazo de un mes y an
tes del replanteo el concesionario reinte
grará el' expediente de esta autorización 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del | 
T im bre y elevará la fianza depositada al 
cinco por ciento (5 por 100* del im porte 
del presupuesto de las obras.

11. El concesionario abonará el canon 
de una peseta veinticinco céntimos (1,25» 
por año y metro cuac^rádo de superficie 
de la parcela que se le concede, a partir 
de la fecha, en que sea qprobada el acta 
de replanteo, efeetuando su ingreso en la 
C aja de la Junta de Obras del puerto de 
Avilés. por semestres adelantados Este 
canon será revisadle por acuerdo de la, 
Adm inistración.

12 Be entiende otorgada esta conce
sión sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo eí dereciio de propiedad, en preca
rio, sin pluso limitado y con arreglo al 
articulo 42 de la Ley de Puertos que
dando sujeta a lo dispuesto en el articu
lo 4 i de la misma.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento d* las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, seguro de 
vejez, subsidio familiar v demás de ca
rácter social asi como al cumplimiento 
de las Leyes de protección a la industria 
nacional v a lo que sea aplicable del Re
glamento de Costas v Fronteras.

14 La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de la> con
diciones anteriores sera causa de cadu
cidad y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia 

L o . que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S para su co
nocimiento, el del interesado v demás 
efectos

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid,^ 23 de diciembre de 1947 -E l 

Director general. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefede O^ras Públicas de 
Oviedo.

Autorizando a don José Marino Rivas , 
para  ocupar una parcela de 14.080 me
tros cuadrados en la zona m ar ít im o  te
rrestre de la p laya de Santa Eugenia  
de Riveira con la construcción de un  
malecón p ara vigilancia  l i to ra l , escale
ra y rampa de varada

Visto el expediente instruido a instan
cia de don José M arino ¿vivas en suplica 
de autorización para ocupm u la parcela 
de i4u 30 metros cuau.rado' en la zona 
mar.umG-terro-.ire de la. playa de Banta 
Eugenia de Riv»*ica. con la construcción 
ae un malecón para vigilancia litoral, 
escalera y rampa de varada, al objeto de 
liberar de dicna servidumbre una linca 
de su propiedad en que pretendí' cons
truir un taller para reparación de red«-s;

Resultando que com prendida la peti
ción en ti articulo 41 de la vigente Ley 
de Puertos, el expediente fue tram itado 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 75 y demás** concordantes del 
Reglam ento dictado para la ejecución de 
dicna Ley, de igual feMia. sin que se na
ya producido reclamación alguna duran* 
te el plazo de treinta días, que estuvo 
sometida a in form ación publica El re
sultado de la inform a cion oficial practi
cada ha sido también lavora  úe al o tor
gam iento de la concesión so lic ita d a ;

Considerando que con la ejecución de 
las obras solicitadas ño se produce per
juicio a los intereses generales ni a los 
particulares, y que el peticionario na de 
obtenei un beneficio con ellas por lo que 
debe ser otorgada con carácter oneroso 
fijándose el canon de arreglo con la pro
puesta en una peseta por metro cuadra
do y año,
■ Este M inisterio:' de acuerdo con la D i

rección- General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resu elto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones sigu ientes:

1.a Se autoriza a don José M ariño 
Rivas. vecino de Banpa Eugenia de Ri- 
veira, para ejecutar las obras que com
prende el «P royecto  de taller de repara
ción de redes en Santa Eugenia de Ri- 
veira». y ocupar una extensión de 140.80 .. 
metros cuadrados de zona m aritim o-te- 
rrestre^en la plava de Santa Eugenia de 
R iveira. con la construcción de un m ale
cón para vigilancia litoral, una rampa 
de varada y una escalerilla

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
en 23 de diciembre de 1946 por el Inge
niero de Caminos don Ignacio Coisa Ce
bados,. con las variaciones que puedan 
ser introducidas en el replanteo o las de
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pimple detalle que no afecten a la esen
cia del 'mismo. que serán sometidas a la 
a-prubaciun de la Jefatura de Obras Pu
blica* de la provincia de acuerdo con la 
JLiMccicn facultativa del Grupo de 
Puerios de Noya. El concesionario queda' 
obii^aac a conservar las obras en buen es 
tacio. sin que puedan ser destinadas a tiñes 
ni usos distintos a aquellos para los que 
se otorga ta concesión, rn u a n d en d a s  a 
tercero sin autorización de este Ministerio.*

3.a Esta concesión se otorga a titulo 
precario sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de prooiedad, v con 
sujeción a lo dispuesto en el articulo 47 
j-» la ‘/.t-enu uev G Puertqs.

4 ■’ El concesionario abonará en la 
Caja del Grupo de Puertos de Noya. por 
semestres adelantados y a partir de la 
fectia limite que para el comienzo de las 
obras se le asigna, el canon de una peseta 
por metro cuadrado de superficie ocupa
da y año. Este canon sera revisable y. 
por tanto variable, por acuerdo de la 
Administración.

5 * El concesionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la fecha de la concesión 
y. en todo caso, antes del replanteo ele
vara al 5 por 100 del importe de las obras 
la lianza depositada y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de^a pro
vincia con intervención de la Dirección 
Facultativa dert Grupo de Puertos de 
Nova, levantándose acta que será someti
da a la aprobación de la Superioridad 
El concesionario queda obligado a solici
tar de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del renlanteo v a consignar 
imnorté* de su presupuesto en tiemno V  -• 
forma que pueda verilearse éste antes de 
term inan el plazo fijado para com enzar 
las obras

7 a Las obras com enzarán en el niazo 
de seis m e se s  y terminarár; en el de dos 
años, contados ambos niazos a partir de . 
la fecha de esta concesión.

8.̂  Term inadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Públicas 'de la pro
vincia solicitando al mismo tiempo su 
ppononciTmpntn final, nue se verificará con 
intervención de la D irección Facultativa 
del O m no de Puertos d? Noya. extendión- ’ 

-dose acta d d  resultado, que será someti
da a lá anrobación de la Suoerioridad

9.a Las obras quedarán b jo  la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Dirección 
Facultativa del Grupo de Puertos de 
Noya *

10. Todos los gastos que se ocasionen 
^por el renlanteo la inspección y él reco
nocim iento final de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras, no se hubieran 
emoezndo éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario. e considerará dpsde 
lueeo y sin más trámites, anulada la cóiv  
cesión quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

12 El concesionario queda obligado al 
cum n’imü nto de las disposiciones relitl- 
vas al contrato y accidenter del trabak),

, subsidio fam iliar subsidio de vejez segu
ro de enferm edad y. en general a cuan
tas de carácter social que hov rigen o se 
dicten en lo sucesivo, asi com o también . 
deberá dar cum plimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecte a esta conce
sión del Reglamento de Costas v Fronte
ras y. por último a resoétar las serví 
dum'bres de vigilancia litoral v salva
m ento

13 Lá falta de cum plim iento por el 
concesionario de'cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa dé caduci
dad de la concesión y llegado éste caso, 
se nrnópderá con arreglo a lo determ ina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia

Lo que de o rden com unicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento, el dei interesado y demás 
eiectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 23 de diciembre de 1947 —El 

Director general Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 
La Coruña.

Autorizando a la Confederación Hidro
gráfica del Júcar para ocupar terrenos 
en la zona marítimo-t errestre de la 
playa del término de Valencia, entre 
El Saler y La Mata del Fauch. con las 
obras de un nuevo canal de desagüe 
de la Albufera al mar (Valencia).

Vista la copia del proyecto de regu
lación aei desa¿ut ae la Aiuuiera de va- 
lencxa ai mar, reiiuuaa pul la Jeraiu- 
ra ue Guras Puimcas de Valencia, a£í 
cuino la uuonn«c*un que acompaña a 
Ld nnsma, a ios execcos de ia ocupación 
ue ía zuna m am m io-terrestre;

Resudando que este proyecto, envia
do a la Jexaúira de Obras Publicas por 
di Ing* m ero D irector de la Com edera- 
ción riiarograiica del Jucar, ha sido 
aprobado por Orden ministerial de 5 de 
jum o de 1946, a cuya Ornen precedió la 
reglamentaria inform ación publica, 

Resultando que se ocupara parte te 
la playa del termino de Valencia, entre 
Saler y la Mata del Fanch, para la cons
trucción de un nuevo canal, y cómple- 
tai asi la regulació del desagüe,

Resultando que tanto la Subsecreta
ría de la Marina Mercante com o la Co
m andancia Militai de Marina de Valen
cia inform an favorablemente la ocupa
ción de los terrenos necesarios;

Resultando que las obras han de rea
lizarse con aportaciones del Estado y de 
la Junta de Desagüe de la Albufera, de 
la que es Presidente nato el excelentísi
mo ñor Alcaid:* de Valencia;

Considerando que, aunque las obras se 
construirán por la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, éstas serán usufruo-. 
tuadas por la Junta de Desagüe, y, al 
igual que otras'ocupaciones similares de 
la zona marítimo-terrestre, debe im po
nerse un pequeño canon;

Considerando procede autorizar la ocu
pación de la zona incluida en el pro
yecto y establecer condiciones para el 
usufructo de la misma por dicha Junta, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto autorizar la ocu-' 
nación de la zOna marítimo-terrestre de 
la playc de Valencia con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar para ocupar te
rrenos en la zona marítimo-terrestre de 
la playa del término .de Valencia, entre 
el* Saler y la Mata del Fanch, con las 
obras de un nuevo canal de desagüe de 
la Albufera (Valencia ' al mar.

2.a Las obras se ejecutaran de acuer
do con el proyecto aprobado por Orden 
ministerial de 5 de junio de 1946.

3.a Las obras se empezaran y termi
narán según el ritmo que determine .la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
a tenor de la existencia de fondos y ré
gimen de suministro d e ’ materiales que 
i-i i a n para dichas obras.

4.a Antes de empezar las obras, que 
afectan a la zona marítimo-terrestre, d'e- 
oera poneno en conocim iento de la Co
mandancia Militar de Marina y Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia

5.a Una vez terminadas las obras, lo 
pondrá en conocim iento de los expresa
dos organismos para que procedan al re
conocim iento de las rrfismas, levantándo
se acta y plano, que se elevarán a la 
aprobación de la Sñperioridad.

6.a En el mom ento que se haga en
trega de las obras a la Junta de Des- , 
agüe de la’ Albufera comenzará ésta a

abonar un canon de quince (15) céntimos 
de peseta por metro cuadrado de terre
no ocupado y año, pagadero por trimes
tres adelantados Este canon ra revisa- 
ble y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Auniinistración.

7.a Las obras quedarán oajo la Ins
pección y vigilancia de a Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose ?l usuario a 
conservarlas en buen estalo.

8.a Tocios los gastos que ocasione la 
inspección y vigilancia y m  r.nocimiento 
de las obras serán de cuenta ae' usuario.

9.a El usuario queda amigado al cum- 
plimientb de las \disposici) íes vigentes 
relativas a contrató y accidentes del tra
bajo y demás disposiciones de carácter 
social, asi com o de las Leyes de Protec
ción a la industria nacional.

Í0. El usuario queda suj ít j a» cumpli
miento de lo que fuera o ro a b le  a ‘ esta 
autorizacióh del Reglam ento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral salvamento.

11 La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones im er.oie* se
rá causa de caducidad de la cor cesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determ inado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su ¿fe
necimiento, el de la Junta de Desagüe 
v d^más efectos.

Dios cniarde a V S. muchos ífios.
Madrid. 19 de enero de 1948. —El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia. «

Autorizando a don Joaquín Fariña Cas
tro para aprovechar terrenos de la zona 
maritim o-terrestre de la ría de Arosa 
para instalar una fabrica de hielo .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Ouras Publicas ae Ponteveara, 

*a péticion ae aun Joaquín Fariña Casero, 
soxicxtanao aprovechar terrenos ae la fcona 
m aniiino-ierresire ae Cambados, ria de 
Arosa, y construir en ellos una pequeña 
iauiica  de nielo;

Resultando que la petición se halla 
com prenaida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expeaiente 
na sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 69 y aemas corres
pondientes del Reglam ento paro, su e je 
cución;

Resultando que la petición ha sido so- 
metraa a inform ación publica sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, 
y la íníorm ación oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

9onsiüeranao que la concesión debe Ser 
otorgada con carácter oneroso; esto es, 
sujeta al pago de un canon por ocqpa- 
cion del t& renc y a un impuesto sobre 
el producto bruto de la venta de hielo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Joaquín Fariña 
Castro, vecino de Cambados, para apro
vechar terrenos de la zona maritim o-te- 
rre^tre de la na de Arosa, en Cambados,' 
con destino a la instalación de una fá
brica de hielo.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto susefito en Pontevedra, 
en 14 de enero de 1944, por el Ingeniero 
de Caminos don Enrique Picó. No podrá 
destinarse el terreno, ni lo que en él se 
edifique, a fines ni usos distintos que 
aquellos para los que se concede, sin la 
tram itación del oportuno expediente, que
dando obligado el con ces ion a rios  conser
var las obras en bueh estado.

3 a La instalación de la fábrica de 
hielo com prenderá un com presor movL.n
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por un motor eléctrico de 6 H P. 36 mol
des para uanas üt* nielo dt iü tiiiu¿ y 
una caniara ingonhca üe ocno metros
CUOiCOS,

4.a asta concesión se otorga a titulo 
precario, dejando a oaivo ei derecho de 
piOpiedad y sin peí juicio de tercero, con 
sujeción o iü dispuesto en ei ¿ruerno <it 
de la vigente Ley de Puertos y por un 
peí iüuu ue uempu Ue cuaienta y emeo 
anos, transcurríaos ios cuaies pasaran ios 
edificios y las instalaciones a ser propie
dad de la Comisión Aunnnisuauva del 
puerto a cargo dei Lsiaao, en su carácter 
de Delegada de la Administración Gene
ral üei astado.

5.a Las ouras daran comienzo en el 
plazo de tres meses, a partir ae ia lecha 
en que se puonque en ei ü g lü iíi in  O cl- 
C/iAi-i ^nsL l ¡¿i Ad O la concesión, y ter- , 
minaran en el ae dos años, a partn de 
la niisma lecha.

6.a Las obras se ejecutaran oajo la 
inspección y v^nancia aei ingeniero Jexe 
de üüras Puoi.cas de la provincia, y con 
la intervención de la Dirección faculta
tiva del puerto de Viliagarcia.

7.a Las ooras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jexe de Obras Puoficas de 
la provincia o Ingeniero suoaiterno en 
quien oeiegue. con intervención de la 
Dirección f  acultativa del puerto de Villa-
Í;arcia y con asistencia dei concesionario, 
evaniandose acta y piano dei resultado, 

en cuyos documentos se hará constar ia 
supfiiiCie aei terrt.no conceu.ao, sus iuni* 
tes y ios nomores de los propietarios o 
concesionarios. Esta acta y plano se so
meterán a ia apiooacion de la Superio
ridad, quedando «oiigaao ei concesionario 
a solicitar de la Jetaiura de Obras Pú
blicas la practica .del repiameo y a con
signar e l « importe de su presupuesto en 
la Pagaduría Qe Uuias Puoncas, en tiem
po y iorma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. La recepción y reco
nocimiento de las obras y de las instala
ciones se verificará en la misma forma, 
levanuanaose acias de todas estas opera
ciones, que serán remitidas a la aproba
ción de ia Superioridad.

8.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
üei concesionario.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas * ni solicitado pró
rroga por ei concesionario, se coiis.derara, 
desde luego y sin mas tramite, anuiada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
1a lianza depositada.

10. El concesionario, en el plaza de 
un mes. a partir de la lecha de ia «on- 
cesión y, en todo caso, antea del replan
teo, elevará al 5 por 10(1 del importe de 
las obras ia fianza depositada y reinte
grara esta conces.on con arreg. a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre. 
Dicha fianza será devuelta ai concesiona
rio' una vez aprobada el acta de recépción 
de las obras.

11. Las tarifas para la explotación de 
la fábrica de hielo serán con carácter in
terino y en tanto subsisten las actuales 
circunstancias, al precio de 50 pesetas la 
tonelada de hielo común, siendo revisa- 
bles cada dos años para acomodarlas a 
los precios medios que para las análogas 
rijan en los ■ puertos del N. y NO. de 
España.

12. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año. por semestres 
adelantados, a la Coifcisión Administrar 
ti va del puerto de Villagarcia. de Arosa y 
a partir de la fecha en que se practique 
el replanteo de las'obras, siendo este ca
non revisa-ble y, por tanto, variable, por 
acúerdo de la * Administración

Queda igualmente obligado al abono 
del 1 por 100 del producto bruto obtenido 
como consecuencia de la aplicación de las 
tarifas para el suministro de hielo, cuyo 
importe deberá Ingresar por trimestres

vencidos y mediante las oportunas liqui
daciones de la Comisión Administrativa 
aei puerto de Vilia^arcia de Aiosa como 
asii/.i.¿mu queda obligado al pago de io* 
arbitrios establecidos o que se estabiez 
can n io sucesivo

13. El concesionario queda obligado ai 
cumplimiento de las disposiciones vigen 
tes relativas al contrato y accidentes ae¡ 
trabajó, retiro obrero y dem,vc disposicio 
nes de carácter social, asi como tam
bién deberá ctar cumplimiento a lo 
dispuesto en ia Ley de Protección a ia in 
dustria Nacional y. por último, a lo que 
afecta a esta concesión dei Reglamento 
de Costas, y ¿Tonteras, respetando las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi- 
ciories anteriores será causa de caduci
dad de esta concesión, y llegado este caso 
se procederá Con arreglo a io determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

15. Caso de suspensión de fabricación 
de hielo, por causas imputables al conce
sionario, la Dirección Facultativa del 
puerto de Villagarcia. previa propuesta y 
aprobación de la Superioridad, se incau
tará de la instalación, para continuar el 
suministro en las condiciones que el trá
fico del Puerto pesquero exija.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento. el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1948 —El Direc

tor general, Luis M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir dos casas para vi
vienda y baños, señaladas con los nú
meros 62 y 64 en la playa del Pinet, de 
Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Uoras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Ganuera óoier, 
Soncitaudo 'autorización para construir 
en la zona manuaio-terrestre de la pía* 
ya ae Pinet tAneante; dos casas dedi
cadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sino tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y uemas correspon
dientes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petipion na sido so
metida a información publica, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial na sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente m perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que ia concesión debe ser 
otorgada ‘con carácter ^oneroso, esto es. 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir con carácter perma
nente dos casas para1 vivienda y baños, 
señaladas con los números 62 y 64, en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet* dé Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirve de base a 
este expediente, que se entenderá modi
ficado con las reformas que se introduz
can en el replanteo No podrá dedicarse 
el terreno ocupado ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.ª  Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitadu sin perjui
cio de tercero dejando a oaivo ei dere- 
cno di propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en ei articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.ª lias obras comenzaran en el plazo 
de tres meses y quedaran terminadas en 
el de nueve meses contados ambos pla
zos a partir de ia lecha de la concesión.

5.ª Las obras serán replanteadas por la 
Jelatura de Obras Publicas de Alicante, 
y del resultado se levantarán acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad El concesiona
rio quedara obligado a solicitar de ia 
Jelatura de Obras Publicas la practica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduna de la 
misma en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro dei plazo 
señalado para comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro
ceder e l cj* t r u n o  rece nocimiento. de 

cuyo resultado se levantara acta, que se
rá sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección • y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que origínen el 
replanteo la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9 a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un mes 
y antes dH replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido emoezndas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá. desdn luego, y sin más trámites anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada por semes
tres adelantados, en la Cala dé la Co
misión Administrativa de puertos, a car
go directo del Estado. Este canon ser£ 
revisa ble y por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leves del Trá
balo. retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas* y 
Fronteras y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S para su co
nocimiento, el del interesado y d$más 
efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1948 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela So
lerp ara construir dos casas para vi
vienda y baños. señaladas con los números 

58 y 60 en la playa de Pinet, de 
Elche (Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona mantirno-terrestre de la Ola
ya del Pinet tAlicante» dos casas dedi
cadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla



B. O. del E.—Núm. 214 1 agosto 1948 3695

comprendida en el artículo 42 de la  
vigente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado .con arreglo a lo dispuesto 
en el articule 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que, la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación» en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
ál otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada £on carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo qtae se pide con las con
diciones siguientes: N

‘ 1.a Se autq¿jpflf!i don Manuel Cande
la Soler para construir con carácter per
manente dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 53 y 60,
Su la zona mar i limo-terrestre de ia playa 

él Pinet, de Elche,
2.a. Las obras se ejecutarán con suje

ción al proyecto que sirve de base a este 
espediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo.-No podrá dedicarse, el te
rreno ocupado ni las edificaciones levan
tadas en él a fines ni usos distintos ,a 
aquellos para los cuales £s otorgada la / 
pr.esente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
büen estado y condiciones de normal uti- ’ 
lización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio, de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4 a Las obrás comenzarán en el plazo 
de tres meses y efúedarán terminadas en 
el de nueve meses,* contados ambos, pla
zos a partir de da £echa de la conce* 
sun.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de 'Obras Públicas de Alican
te, y del resultado se levantarán acta y 
plano, que serán sometüíos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 1 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma en tiempo y forma de modo que
pueda verificarse éste dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará -acta, que se
rá sometida a la aprobación de la Su
perioridad. » x

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas. f

8 a Todos los gastos que originen el 
replanteo la ‘ inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.
. D.a El concesionario reintegrará lár 

concesión con arregló'a* lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará • la- 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de Tas > obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo. ^

10. Si transcurrido el plazb señalado 
paro \comenzar las obras no hubieran si
do empezadas ♦éstas ni solicitado pró- * 
rroga por el concesionario, se considera
ra, desde, luego y sin 'más trámite, añu- ‘ 
lada la concesión, .quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un, ca
n a l de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie Ocupada, por semes

tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes del Tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras y .a ' respetar, las servidumbres 
de vigilancia litoral y. salvamento.

13. La falta de cumplimiento*, por 
narte del concesionario de cualquiera de 
ias condiciones anteriores será causa de 
caducidad de' la concesión, v llegado este 
caso, se procederá con arreglo'a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.*

Lo que. de .orden comunicada por eí se
ñor Ministro digo a V. S. para.su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos  ̂ ’ •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1948—El Di

rector geneyal, Luis M. de Vidáles.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Alicante.

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Aclarando el artículo 23 de la Reglamen

tación Nacional del Trabajo en las In 
dustrias Vinícolas. 

Habiendo surgid» dudas respecto a la 
interpretación del artículo 23 de la Re
glamentación Nacional dél Trabajo, en 
las Industrias Vinícolas, de 20 de marzo 
de 1947, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30 del propio 
mes,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que Te confiere el tfúmero se
gundo de la Orden aprobatoria de la Re
glamentación expresada, ha tenido a bien 
acordar: <

Primera. Que a los efectos de la deter- ' 
minación d e . ,preferencia de colocación 
cure el artículo. 23 de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Industrias 
Vinícolas otorga a los-trabajadores even
tuales, habrá de entenderse que quien no 
acudiera ai trabajo en él. plazo de tres 
díasmaturales, a partir de la petición he
cha por la Empresa a la Oficiná de Colo
cación, renuncia definitivamente al dere
cho que en el referido artículo se le re
conoce, así c o m o  se entenderá hecha 
igual renuncia por quien no acuda en la 
campaña siguiente a inscribirse en la Ofi
cina de .Colocación pai^i su ingreso como 
eventual en la JSmpu|sa en que tuviera 
preferencia. \

Segundo. Que para la colocación en *■ 
una categoría determinada, • la antigüe
dad, a efectos de la preferencia aludida;, 
será la que dentro de la Empresa tuvie-’ 
re en la categoría, por lo que para< quie
nes asciendan a otra superior dentro de 
la campaña será la que tuviesen desde 
la fecha *de su ascenso.

Tercero. Cuando tuvieren la misma 
preferencia más trabajadores d£ los que 
la Empresa hubiere solicitado, podrá ele
gir entre los que sé encuentren en el mis
mo oaso, dejando a salvo las demás pre
ferencia^ legales.

Lo que. a VV. SS. comunico para su co
nocimiento y efectos. , .

Dios guardé a VV. SS. muchos años. 
Madrid, T7 be julio de 1948.—El Direc

tor general de Trab&jo, Agustín Miran
da Juñco..
Gres. Delegados de Trabajo.

Resolución sobre despidos y suspensiones
del personal fijo de obra en la Construcción.

Con objeto de resolver consultas reci
bidas sobre forma de efectuar los despi
dos del personal fijo de obra y sobre si
tuación del mismo en los casos de sus
pensión de la obra en que vinieran pres
tando sus servicios,

Esta Dirección General de Traoajo, ha
ciendo uso de las facultades que le confie
re el articulo segundo de la Orden de 3 
de abril de 1946, ha resuelto aclarar e in
terpretar el apartado c) del artículo 13 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Construcción y Obras Públicas, 
según las normas siguientes: • •

1.a El contrato de trabajo dei personal 
fija  de obra cesará, .sin derecho a indem
nización, cuando terminen los trabajos 
de su especialidad én la . obra en que vi
niese prestando sus servicios. El cese dé- 
berá ser comunicado por la Empresa coa 
aviso previo de una semvna.

Cqandq se trate de despedir a esta cla
se de personal antes de la terminación 
de la obra, por faltas cometidas en el 
trabaje, habrá de formarse el expediente 
de que trata el artículo 99 de. la Regla
mentación?

2.a Si hubiese de suspenderse úna obra 
por motivos de causa mayor,- la Empresa 
deberá comunicarlo con una semana de 
antelación, a los obreros fijos de obra y 
al Sindicato Provincial, expresando dura
ción presumible de la suspensión. El Sin
dicato propondrá a la Delegación de, Tra
bajo la adopción de las medidas necesa
rias para evitarla.

3.a En las Suspensiones por causa ma
yor de duración superior “a tres meses, se 
considerará rescindido el contrato ‘paVa 
todq el personal fijo Üe obra afecto a la 
suspendida, al cual sév indemnizará coa 
una semana de salario^ '

No obstante, si estos trabajadores vol
vieran a reingresar. en la obra o en la 
Empresa en plazo que no exceda de tres 
meses desde la suspensión, su antigüedad 
en la Empresa se determinará' computan
do también el tiempo de servicio anterior 
a la' suspensión.

4.a En las suspensiones de esta natu
raleza cuya duración no exceda de tras 
meses, el*Contrato de trabajo se conside
rará suspendido por crisis para los traba- 
jádores fijos de obra con dos o más años 
de antigüedad en la Empresa, los cuales M 
deberán contiñuar una vez reanudada la I  
obra.

A estos efectos, la Empresa debefá ex
presar los nombres y domicilios del per
sonal, que reúna tales condiciones en su 

.primitiva comunicación al Sindicato, cual
quiera que sea el plazo previsto de sus
pensión, y habrá de poner en conocimien
to del mismo la fecha de reanudación de 
la obra, para que aquél gire el oportuno 
aviso a los trabajadores:. Esta comunica
ción se presentará por dúplicado en el . 
Sindicato, el cual estampará en un ejem
plar la fecha de recepción, y en este mis
mo dia la Empresa advertirá la reanuda
ción, en sus oficinas y eñ' la obra, en la 
forma acostumbrada para los avisos al 
personal. Los obreros afectados deberán 
presentarse en la Empresa dentro del 
plazo de ocho días laborables.
®iOS trabajadores incluidos en ‘esta, nor

ma podrán renunciar al derecho que. se * 
les reconoce para continuar en Ta obra, 
percibiendo en éste caso la indemnizaron 
de una semana de salario. La renuncia 
•habrá de ser expresa, y figurar por es
crito.

Si el plazo previsto de suspensión fúe- . 
se superior a tres meses, pero el real 'fio # 
excediese de este tiempo,- el personal que * 
río hubiera < renunciado tendrá también 
derecho a continuar en la-obra; en est. > 
caso, la indemnización'' que hubiera per
cibido sciá descontada por* la Empresa
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durante un periodo que no podrá ser in- , 
ferior a cuatro semanas. I

Una vez reanudada la obra, !a antigüe- : 
dad de los trabajadores se contará en la- ! 
forma fijada en el segunde párrafo de la 1 
norma tercera. j

5.a El contenido de esta Resolución se i 
aplicará desde la fecha de nublicación en i 
el BOLETIN  OFIC IAL- DEL ESTADO.

Lo dispuesto en • las normas tercera y | 
cuarta, sobre cómputo de antigüedad se ] 
aplicará a los trabajadores que hubieren 
reingresado o reingresen cqn posteriori- ; 
dad a 1 de abril de 1913. en las condicio- \ 
nes que quedan expuestas. ;

El derecho sobre continuación en la i 
obra da que habla la norma cuarta sprá 1 
también aplicable a las obras actúalmen- ; 
te suspendidas que se reanuden ron nos- •• 
teriorídad a la publicación de esta Reso- j 
lución. sin que lo enerve la circunstancia 1 
de que los trabajadores havan percibido 
la indemnización de una semana, pudien- , 
do ser descontada ésta según se indica | 
en la misma norma cuarta.

Lo que digo a VV SS. oara su conoci
miento y efectos y el más exacto cum- ¡ 
plimientb.

Dios guarde a VV.' SS. muchos añps. 
Madrid, 23 de lulio de 1948. —El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

Rectificando errores observados en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
del Comercio, aprobada por Orden de 
10 de febrero  de 1948.

Én el Reglamento Nacional de Trabajo 
en el Comercio, de 10 de febrero de 1943, 
-inserto en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO números 97 al 103, ambos inclu
sive, correspondientes a las fechas;del 6 
al 12 de abril del presente año, han sido 
advertidas las erratas materiales que a 
continuación sé señalan, que deben enten
derse rectificadas como sigue:

En el BOLETÍN O F IC IA L  DEL ES
TADO número 99, página 1311, tercera co
lumna, articulo 37, párrafo tercero, den- 
de dice: «Automóviles»: debe decir: «Au
tomóviles y Accesorios de Automóvil».

En el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 100, página 1322, tercera co
lumna, articulo 37 donde dice: «Máqui
nas de sumar y ’ escribir»: debe decir: 
«Máquinas de sumar, de coser y de es
cribir».

En el mismo BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, página y columna, y enthe los 
«Almacenes de Drcgas/ Producios Quími
cos y Especialidades Farmacéuticas» y los . 
«Almacenes de Mercería», deben incluirse 
los «Almacenes 1e Madera, ídem de Cha- ¡ 
pas y Tableros». j

En el mismo párrafo y entre «Almace-*j 
nes de Relejes» y «Aparatos o Maquinaria ¡ 
de Refrigeración», debe incluirse: «A lm a
cenes de Vinos y Licores»: En Igual pá
rrafo, entre «Camiserías» y «Estampería

?r Música», debe incluirse;; «Efectos Nava- 
es». En el mismo párrafo, también don

de dice: «Prendas confeccionadas», debe 
decir: «Prendas confeccionadas, incluso, 
con nieles nacionales, siempre que el-va
lor de la prenda confeccionada con piel 
nó exceda de 2 000 pesetas.» t 

f n  el mismo BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO. ná?ina 1323. primera columna, 
y en el párrafo ciue comienza: «Integran 
la tercera clase los que a continuación se 
Indican». Entre «Abacerías» .y «Almacenes 
dé Plátanos» deben incluirse las «Adm i
nistraciones de Loterías», y los «Almacenes 
de Patatal». En el mismo párrafo, entre 
los «Despachos de Aceite» v loS «Despa
chos* de Vinos y Licores», deben incluir
se los «D e^achos de Pan» y los «Des-

l pachos de Leche». En igual'párrafo, en- 
t t r e  l e s  «Herbolarios» v  «Materiales de 

Construcción». íus «Hueverías».
En igual BOLETIN O F IC IA L  DEL ES

TADO v página, segunda, columna, y en 
I el apartado que comienza: Madrid, don- 
I de dice: ..«Zona Especial. Madrid, capí- 
I tai», debe decir: «Zona Especial, Madrid 
I (capital) v Pueme de Vallecas»..
| En el BOLETIN O F IC IA L  LE L  ESTA- 
¡ DO número 101, primara columna de la 

Tabla de salarios correspondiente al ar- 
t’ cu'° 40. Primera 7o v .  Gruño IV don
de dice: «Ayudante de Cortador, primera 
720, secunda clase 600. tercera clase 600, 
debe decir: « A y u d a n t e  de Cenador, pri
mera eDse 720, segunda clase 670, tercera 
clase 670.

En oh BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA- 
I DO número 102, página 13oG. columna'se- 
j  gunG i. v en el párrafo seguido del articu- 
! lo 69. debe añedirse: «sin que exceda de 

seis mensualidades».
En el mismo BOLETIN O F IC IA L  DEL 

i  ESTADO, página, columna y articulo, y 
ai final de su ultimó párrafo, se añadirá:

! «Se* reconoce asimismo esta opción al .ca
sarse. v hasta el plazo de tres meses tam
bién, desde la fecha en que hubieren cón- 
traio’ o rmirimonio. a fas solteras emplea
das aró?? de la publicación de este Re
glamentó. -

Madrid, 23 de Junio de 1948.— El Direc
tor ^°neral de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

Dirección General de Previsión

Rectificando errores padecidos en la in
serción de las « Tarifas que han de re
gir en la asistencia, de los obreros acci
dentados y normas para su aplicación».

Habiéndose advertido a l g u n o s  otros 
errores en la inserción en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 181% co
rrespondiente al día 29 de junio de 1948, 

-de las «Tarifas que han de regir en la 
asistencia de los obreros accidentados y 
normas para su aplicación», que fueron 
aprobadas por* Orden del Ministerio' de 
Trabajo de 21 de junio del corriente año, 
se "subsanan- a continuación en la siguien
te forma:

TARIFA PRIMERA

T ítulo  II.— Radiología
• b.) Radiografía.

De brazo, pierna, rodilla, clavícula, es
cápula, hombro ....................  60 pesetas.

TARIFA SEGUNDA
Apartado. 20.—Los médicos percibirán 

150 pesetas por cada informe verbal o 
escrito que emitan ante Iqs Tribunales y 

[''Juzgados! Por la sola asistencia;-una vez 
¡ citados, y sin que tenga? lugar la emisión 
| de informe .........    50 pesetas.
i Madrid, 20 de julio de 1948.— El Direc- 
l tor general, Camilo Menéndez. ' -

Instituto Nacional de l a  V ivienda

Anunciando subasta para la construcción 
de 644 vivendas protegidas en Sala
manca.

. Acordada por el Instituto Nacional de 
la Vivienda la construcción de Q44 vivien- 

! das prot egidas en Salamanca, según pro- 
! yecto »redactado por los Arquitectos del • 

Colegio de dicha localidad,,
Se hace saber que durante treinta días 

naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se ad- «

! mil irán en las oficinas del I. N. V., Mar- 
: quós de Cubas, 21, durante las horas h.á- 
| *bil s de oficina, proposiciones para optar 
! a la subasta de,las obras que aJ princi

pio se reseñan, cuyo presupuesto de con
trata asciende a pesetas 11.536 669,36. de
biendo quedar las obras tinnmadas en 
un plazo de veinticuatro meses a partir 
del cha de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concurrir a la 
subasta de pesetas 145.368.69, que Sr de
positarán en la Deleg ción de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional N 
de la Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional ,de la Vivienda, Marqués . 
de Cubas, 21, y en Ooedo, en la D lega
ción de Trabajo, en los dias hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
tení ndo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se .verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos

Los sobres que conlengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
c.diendose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los- sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado e l 'r t  mate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demas documentos, presentados, 
reteniéndose oportunamente los que .se re
fieran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de- 

> finitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los' quince días siguientes al de 
la adjudicación en la ya citada cunta, 
perdiendo en- otro caso la fianza provisio
nal y caducarído la concesión En los 
quince dias posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formular
se G contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fianza 
depositada

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1979 («G aceta » del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presenta
rá el Contrato de trabajo que se ordena 
en ti apartado b) del mismo Decreto-ley.
, Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («G aceta » del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones. con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento 
, del 90 por 100 de los derechos reales \ y 
timbre correspondientes (Ley , de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 

• pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co- 

| rrespondiente serán de Aplicación a esta 
subasta las prescripciones del articulo 15 

. del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, , de 2 de julio 
de 1924. ;

Madrid, 19 de jul.io de 1948.-—El Direc
tor general, F. Mayo. ^

1.332— A. C.


